
C.A. de Temuco

Temuco, trece  de julio de dos mil veinte.

A  la  presentaci n  de  fecha  once  de  julio  del  Abogado  donó  

Rodrigo  Arias  Vera:  Atendido  lo  dispuesto  en  el  art culo  227  delí  

C digo de Procedimiento Civil y el estado procesal, no ha lugar.ó

A la presentaci n de fecha 12 de julio del Abogado don Marcosó  

Rabanal Toro: Estese al m rito de autos.é

VISTOS:

1)  Que,  comparece  don  MARCOS  RABANAL  TORO, 

abogado  de  la  Sede  Regional  de  la  Araucan a  del  Institutoí  

Nacional  de Derechos  Humanos, c dula nacional de identidad Né ° 

12.534.498-4, domiciliado en calle Antonio Varas N  989, Oficina N° ° 

501,  comuna y ciudad de Temuco, actuando en representaci n deló  

INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS (INDH), 

RUT  65.028.707-K,  Corporaci n  Aut noma  de  Derecho  P blico,ó ó ú  

representado  por  su  Director  don  SERGIO  MICCO  AGUAYO, 

abogado,  c dula  nacional  de  identidad  N  8.384.513-9,  ambos  coné °  

domicilio  en  calle  Eliodoro  Y ez  N  832  de  la  comuna  deáñ °  

Providencia, Regi n Metropolitana, interponiendo acci n de amparoó ó  

constitucional preventivo en contra de Carabineros de la  IX ZONA 

ORDEN P BLICO ARAUCAN A, representada por el GeneralÚ Í  

de  Carabineros  don  CARLOS  GONZ LEZ  GALLEGOS,Á  

domiciliado en calle Gorostiaga 360, comuna de Victoria , Regi nó  

de la Araucan a, por vulnerar el derecho constitucional de la libertadí  

personal y seguridad individual, establecido en el art.  19 N  7 de la°  

Constituci n  Pol tica  de la  Rep blica  y cautelado por la  acci n deó í ú ó  

amparo,  consagrada  en  el  art culo  21  de  la  Carta  Pol tica,  acci ní í ó  

constitucional  que  se  deduce  en  favor  de  do a  MAR A ANDREAñ Í  

COL N NECULP N, C dula de Identidad N  18.920.516-3, 25 a os,Í Á é ° ñ  

y sus hijos ATC (4 a os), YTC (5 a os) y ITC (10 a os); do a MAR Añ ñ ñ ñ Í  

YOLANDA CANIULLAN ANCUCHEO, C dula de Identidad NÑ é ° 

17.467.528-7, 29 a os; do a CECILIA DEL CARMEN HERRERAñ ñ  
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C CERES, C dula de Identidad N  13.142.712-3, 43 a os, y sus hijosÁ é º ñ  

FACC (9 a os), GACC (10 a os) y BCCC (13 a os); del adolescenteñ ñ ñ  

JCAT  (15  a os),  se  ignora  n mero  c dula  de  identidad;  de  donñ ú é  

CRISTOPHER  YOUSSEF  MARIANGEL  ITURRA,  C dula  deé  

Identidad N  20.497.404-7,  19  a os;  de  don  H CTOR HERN Nº ñ É Á  

CABRAP N TRONCOSO, c dula de identidad n 16.525.835-5, 31Á é º  

a os;  de  don  LUIS  ALFONSO  VERAS  CUEVAS,  c dula  deñ é  

identidad  n mero  10.460.407-K,  19  a os;  JUAN  LLANCAú ñ  

GUAJARDO, c dula de identidad n mero 18.007.838-K, 28 a os; deé ú ñ  

don  ALEXANDER FRANCISCO NANCUCHEO NANCUCHEO, 

c dula  de  identidad  n mero  18.867.328-7,  26  a os,  Machi;  yé ú ñ  

YOVISNA ISAMAR MARDONES PINTO, c dula de identidad Né º 

20.135.883-3,  22 a os;  y en general,  en favor de todos y todas lasñ  

miembros  de  la  comunidad  mapuche  We  Newen,  ubicada  en  la 

comuna de Collipulli.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

La comunidad mapuche We Newen se ubica en la entrada norte 

de  la  comuna  de  Collipulli,  en  el  casco  urbano  colindante  con  la 

Poblaci n Pablo Neruda, inmediatamente a un costado de la Ruta 5ó  

Sur.

La Comunidad Mapuche We Newen se encuentra desde hace 7 

a os realizando una ocupaci n pac fica de un predio que dicen fueñ ó í  

usurpado por la empresa Frontel, perteneciente al Grupo Saesa, y que 

pertenec a al T tulo de Merced de Antonio Panit . Actualmente en elí í ú  

lugar  hay aproximadamente  63 hogares  mapuche.  Adem s,  viven 4á  

mujeres  embarazadas  en distintas  etapas  de gestaci n y 54 ni os  yó ñ  

ni as,  todos  los  cuales  han  sufrido  afectaciones  de  diversañ  

consideraci n,  seg n  indican  los  testimonios  que  se  expondr n  m só ú á á  

adelante.

Los miembros de la comunidad informaron al Instituto Nacional 

de Derechos Humanos, Sede Araucan a, que desde el 13 de mayo delí  

2020,  han  sido  objeto  de  constantes  operativos  policiales  que  son 
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percibidos por ellos como una forma de hostigamiento. Estos operativos 

han generado lesiones en los miembros de la comunidad por el uso 

profuso  de  escopetas  antidisturbios,  incluso,  una  de  las  mujeres 

amparadas atribuye el aborto involuntario de su embarazo de 3 meses 

a los efectos de los gases lacrim genos.ó

Seg n  lo  relatado  por  los  amparados,  la  afectaci n  de  susú ó  

derechos no se ha producido nicamente en el mbito individual, sinoú á  

que adem s han existido transgresiones  a  los  espacios  comunitarios,á  

como ha  ocurrido  con  el  nguillatuwe  y  el  rewe  de  la  comunidad, 

lugares a los que ingresaron veh culos policiales e hicieron uso de gasesí  

lacrim genos y de escopetas antidisturbios.ó

Ahora bien, los amparados narraron al INDH varios episodios 

ocurridos  entre  el  13  y  el  21  de  mayo  de  2020,  los  cuales  son 

percibidos como hostigamiento policial, ya que por la forma en que se 

produjeron no estar an asociados a un procedimiento de desalojo:í

El d a 13 de mayo de 2020, de acuerdo a los registros de losí  

amparados, alrededor de las 11.30 hrs. ingresaron desde la Ruta 5 Sur, 

3  carros  lanza  gases  hacia  el  interior  de  la  comunidad.  En  dicha 

oportunidad, funcionarios de Carabineros de Chile lanzaron bombas 

lacrim genas  y perdigones  hacia  la  casa  del  Werken ALEJANDROó  

TREUQUIL  (Q.E.P.D),  dejando  a  varias  personas  lesionadas  las 

cuales, por temor, no acudieron a constatar lesiones. Seg n lo indicadoú  

por los  amparados, uno de los  heridos es un ni o de 15 a os conñ ñ  

discapacidad, quien recibi  un impacto de perdig n en la mano. Eló ó  

operativo policial se detuvo muy entrada la noche, logrando identificar 

la  presencia  de  una  camioneta  roja  y  una  camioneta  blanca  que 

abastec an a FF.EE, dispar ndose incluso, desde una de ellas.í á

El d a 14 de mayo de 2020, en la madrugada, aproximadamenteí  

a  las  03.15  hrs.  llegaron  al  lugar  funcionarios  del  Ej rcito  quienesé  

sostuvieron  una  conversaci n  con  los  funcionarios  de  FF.EE.  Deó  

acuerdo  a  los  registros  de  la  comunidad,  ese  d a  hubo 8  personasí  

heridas. Los amparados refieren que al mediod a, Carabineros volvi  aí ó  
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ingresar  al  espacio  comunitario,  irrumpiendo  contra  el  rewe  y  la 

persona  del  Machi  ALEXANDER  FRANCISCO  NANCUCHEO 

NANCUCHEO quien  recibi  perdigones  en  la  espalda.  Seg n  losó ú  

testimonios  de  la  comunidad,  los  funcionarios  policiales  habr aní  

pretendido  quemar  el  nguillatuwe.  Adem s,  ese  d a,  el  werkená í  

ALEJANDRO TREUQUIL  recibi  un  impacto  de  perdig n  en  laó ó  

cabeza.

El  d a  viernes  15  de  mayo,  la  situaci n  continu ,  existiendoí ó ó  

nuevos heridos. El s bado 16 de mayo, entraron   nuevamente   deá  

carros   lanza gases,   desde   el   cual   se   bajaron   funcionarios 

policiales    y  dispararon  lacrim genas  hacia  la  comunidad.  El  d aó í  

domingo 17 de mayo, los veh culos policiales permanecieron apostadosí  

en la carretera, sin realizar disparos.

El lunes 18 de mayo, entre las 09:00 y 10:00 de la ma ana llegñ ó 

a  las  afueras  de  la  casa  del  werken  ALEJANDRO  TREUQUIL 

(Q.E.P.D)  una  camioneta  de  civiles  con  dos  funcionarios  de 

Carabineros, de apellidos Mella y Antivil, quienes dec an ir de parte deí  

la Comisar a de Collipulli, con el nimo de negociar.í á

El  19  de  mayo,  Carabineros  realiza  un  procedimiento  que 

impresionaba ser una diligencia de entrada y registro en el domicilio 

del joven JUAN LLANCA. El operativo se realiza entre las 06:00 y 

06:30 de la madrugada, siendo el amparado sacado desde su casa y 

trasladado hasta la Comisar a de Collipulli sin que pasara a control deí  

detenci n ni le fueran informados los motivos de ella.ó

Es preciso recalcar, que al momento de la observaci n realizadaó  

por funcionario del INDH, el d a 21 de mayo de 2020, los amparadosí  

lograron reunir:

- 102 lacrim genas que vienen en cartuchos de 3;ó

- 59 lacrim genas simplesó

- 3 lacrim genas de manoó

Sin perjuicio de ello, se logr  apreciar m s cartuchos y evidenciaó á  

de granadas lacrim genas:ó
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Por ltimo, se hace presente que el werken de esta comunidadú  

era don ALEJANDRO TREUQUIL, quien falleci  el d a 04 de junioó í  

de 2020 producto de un impacto bal stico que recibi  en el cuello, ení ó  

circunstancias  que  est n  siendo  investigadas  al  d a  de  hoy  por  laá í  

Fiscal a de Collipulli. Es preciso indicar que el werken estuvo presenteí  

en la observaci n realizada por funcionario del INDH el d a 21 deó í  

mayo  del  presente  a o,  produci ndose  posteriormente  su  muerte,ñ é  

circunstancias en que se encontraba pendiente una reuni n entre l yó é  

el  Jefe  de  la  Sede  Regional  del  Instituto  Nacional  de  Derechos 

Humanos, a fin de aportar mayores antecedentes relacionados con los 

hechos materia del presente recurso.

SOBRE  LAS  AFECTACIONES  A  LA  LIBERTAD  PERSONAL, 

SEGURIDAD  INDIVIDUAL  E  INTEGRIDAD  DE  LOS 

AMPARADOS EN PARTICULAR

A continuaci n,  se  expondr n  los  relatos  que  algunos  de  losó á  

amparados proporcionaron al INDH en la observaci n realizada poró  

un funcionario de esta instituci n el d a 21 de mayo del presente a o.ó í ñ

A.- Testimonio de MAR A ANDREA COL N NECULP N yÍ Í Á  

sus hijos ATC (4 a os), YTC (5 a os) y de ITC (10 a os).ñ ñ ñ

La  amparada  MAR A  ANDREA  COL N  NECULP N,Í Í Á  

c nyuge y viuda del  werken ALEJANDRO TREUQUIL (Q.E.P.D),ó  

vive junto a sus tres hijos en la Comunidad We Newen, ubic ndose suá  

casa en un sector que colinda con la Ruta 5 Sur. Al tiempo en que 

sucedieron los hechos materia del presente recurso de amparo, do añ  

MAR A COL N presentaba un embarazo de 3 meses.Í Í

La amparada  relata  que  desde  el  d a  13 de  mayo ha vividoí  

episodios  muy  violentos  a  causa  del  actuar  de  Carabineros.  En 

particular, ese d a, vieron que veh culos policiales se apostaban en laí í  

carretera, para luego hacer ingreso a la comunidad tanto los veh culosí  

como personal de infanter a, refugi ndose la amparada y sus tres hijosí á  

menores  de edad al  interior  de su casa,  estando estos  ltimos muyú  

asustados por lo que suced a. La se ora Mar a indica que ese d a losí ñ í í  
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funcionarios policiales se concentraron   en  el   sector  en   que   se 

encuentra   su   casa,   haciendo   utilizaci n   profusa  de   gasesó  

lacrim genos que tornaban el aire irrespirable, lo que ocasion  que ellaó ó  

casi perdiera el conocimiento, y que los gases afectaran adem s a susá  

peque os hijos. El uso de gases disuasivos por parte de Carabineros fueñ  

constante  y  sus  efectos  se  percib an  hasta  la  madrugada  del  d aí í  

siguiente. Uno de los veh culos lanza gases que se encontraba en elí  

lugar, dispar  al interior de su casa, a pesar que ella les gritaba queó  

estaba embarazada y que hab a ni os, incluido uno con discapacidadí ñ  

(ITC de 10 a os)  que  presenta  una  malformaci n  cong nita  en  suñ ó é  

pierna  izquierda.  Ella  divis  que  se  trataba  de  funcionarios  de  lasó  

FF.EE.

La sra. Mar a, relata que presentaba un embarazo de 3 meses, yí  

que el d a 20 de mayo sufri  una p rdida que ella y el m dico que laí ó é é  

atendi ,  atribuyen  a  los  gases  lacrim genos  que  respir ,  los  queó ó ó  

tendr an efectos abortivos. A ra z de ello, primero fue atendida en elí í  

Hospital de Collipulli y luego en el Hospital de Angol. La dieron de 

alta  prontamente,  pero  tiene  retenido  el  embarazo,  por  lo  que  fue 

citada en los pr ximos d as para concurrir al hospital de Victoria. Laó í  

Sra. Mar a se quiebra por lo que se detiene la entrevista. í

B.-  Testimonio  de  MAR A  YOLANDA  CANUILLANÍ  

ANCUCHEO.Ñ

La amparada presenta 4 meses de embarazo y es c nyuge deló  

machi ALEXANDER FRANCISCO NANCUCHEO NANCUCHEO.

En entrevista con el INDH, la amparada relat  que el d a 13 deó í  

mayo de 2020 lleg  Carabineros que ella identific  como de Fuerzasó ó  

Especiales, observando carros lanza gases y uno lanza aguas. Indica en 

el momento en que ingres  Carabineros ella se encontraba junto a suó  

sobrino de 16 a os de edad, por lo que reaccion  abraz ndolo y gritanñ ó á  

que  estaba  embarazada,  sin  embargo,  los  funcionarios  policiales  no 

hicieron caso y lanzaron gran cantidad de granadas lacrim genas, loó  
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que  le  ocasion  fuertes  dificultades  para  respirar,  sintiendo  que  seó  

ahogaba.

El d a 14 de mayo, alrededor de las 09.30 hrs, se ala que seí ñ  

encontraba en casa del werken ALEJANDRO TREUQUIL (Q.E.P.D) 

y de la amparada Mar a Col n, reunida junto a otras cinco mujeres,í í  

momento  en  el  cual  nuevamente  Carabineros  irrumpi  en  laó  

comunidad disparando gases lacrim genos.ó

Asimismo,  la  amparada  relata  que  el  d a  15  de  mayoí  

funcionarios policiales ingresaron nuevamente, tanto en veh culos comoí  

de  infanter a,  nuevamente  lanzando  granadas  lacrim genas  yí ó  

disparando con escopetas, todo lo cual caus  gran conmoci n en ella yó ó  

los dem s miembros de la comunidad.á

C.-  Testimonio  de  CECILIA  DEL  CARMEN  HERRERA 

C CERES.Á

La amparada informa padecer epilepsia y estar embarazada de 

un mes y medio. Vive junto a sus hijos menores de edad FACC de 9 

a os, GACC de 10 a os y BCCC de 13 a os, los cuales estaban juntoñ ñ ñ  

a ellas los d as en que irrumpi  Carabineros en la comunidad.í ó

La amparada refiri  que el d a 13 de mayo estaba en su casa aló í  

momento  en que ingres  Carabineros  y  que  los  d as  posteriores  seó í  

refugi  en la casa del werken junto a las dem s mujeres embarazadas.ó á  

Indica  adem s  que  a  ra z  de  los  gases  lacrim genos  sufri  fuertesá í ó ó  

problemas respiratorios y que pudo observar los efectos de los gases 

lacrim genos en los ni os, quienes casi vomitaban a ra z de ellos, todoó ñ í  

lo cual le produjo una gran impresi n.ó

D.- Testimonio de JCAT, 15 a os.ñ

El amparado al momento de la entrevista indica no recordar su 

c dula de identidad. Se ala tener 7 hermanos, siendo la menor unaé ñ  

ni a de 2 a os. Relata haber sido herido por un perdig n en la manoñ ñ ó  

izquierda, el 14 de mayo de 2020, mientras estaba a las afueras de la 

casa  del  werken  ALEJANDRO TREUQUIL,  indicando  que  sintió 

mucho  dolor.  Se ala  no  haber  visto  qui n  dispar  ya  que  estabañ é ó  
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oscuro, pero que el disparo provino de donde estaban los Carabineros 

apostados en la carretera.

E.-  Situaci n  de  CRISTOPHER  YOUSEFF  MARIANGELó  

ITURRA.

El  amparado  refiri  que  el  d a  14  de  mayo  de  2020,ó í  

aproximadamente  a  las  12:30  horas,  en  circunstancias  que  se 

encontraba en el patio de la casa del machi Alejandro, fue herido con 

perdigones percutados por un funcionario de Carabineros que se bajó 

desde un carro lanza gases y dispar  desde la puerta de ste. Comoó é  

consecuencia de ello, presenta lesiones en la espalda y en la costilla. 

Indica que el d a 15 de mayo, fue nuevamente lesionado, esta vez en laí  

cabeza. Al momento de ser lesionado se encontraba al lado de don 

H CTOR HERN N CABRAPAN TRONCOSO, cuyo testimonio seÉ Á  

consigna a continuaci n.ó

F.-  Situaci n  de  H CTOR  HERN N  CABRAP Nó É Á Á  

TRONCOSO:

El  amparado  relata  que  el  d a  jueves  14  de  mayo,í  

aproximadamente a las 19:30 hrs, se encontraba en las cercan as de laí  

casa del  werken ALEJANDRO TREUQUIL (Q.E.P.D),  lugar en el 

que recibi  un impacto de perdig n directamente en la cara, en laó ó  

zona del  labio,  lo que le ocasion  que uno de sus dientes  quedaraó  

suelto  y  con  dolor.  Como  consecuencia  de  ello,  actualmente  tiene 

problemas para comer dada la sensibilidad del diente. Indica no haber 

asistido  al  Hospital  debido  a  que  el  dentista  no  se  encontrar aí  

atendiendo. El amparado se al  tambi n que con ocasi n de la acci nñ ó é ó ó  

de  Carabineros,  respir  muchos  gases  lacrim genos.  Adem s  refiereó ó á  

dificultad para dormir por temor a que llegue nuevamente Carabineros 

en medio de la noche. Se ala tener dos hijos que viven con l, losñ é  

cuales han padecido los efectos de los gases lacrim genos, sin embargo,ó  

no quiere dar sus datos por temor a exponerlos.

G.- Situaci n de LUIS ALFONSO VERAS CUEVAS.ó
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El  amparado  refiri  que  fue  herido  el  viernes  15  de  mayo,ó  

alrededor de las 10:00 u 11:00 hrs,  en las cercan as de la casa delí  

werken  ALEJANDRO  TREUPIL.  Se ala  haber  visto  que  elñ  

funcionario de Carabineros que dispar  se encontraba cercano a unó  

carro  lanzaaguas,  a  unos  12  metros  de  distancia  del  amparado, 

disparando con una escopeta. Como consecuencia de ello, el amparado 

fue herido en la espalda y en el costado, por las costillas.

H.- Testimonio de JUAN LLANCA GUAJARDO y YOVISNA 

ISAMAR MARDONES PINTO.

El amparado se ala haber sido lesionado el d a 13 de mayo a lasñ í  

22:00hrs,  cuando  se  encontraba  en  las  cercan as  de  la  casa  delí  

werken, donde recibi  un impacto de perdig n en la rodilla.ó ó

El amparado agrega que el  martes  19 de mayo,  Carabineros 

realiz  una diligencia en su domicilio ubicado en la comunidad Weó  

Newen, el cual impresionaba tratarse de una diligencia de entrada y 

registro. Esta se verific  alrededor de las 06:00 hrs. de la ma ana, en eló ñ  

domicilio  que  comparte  con  la  amparada  YOVISNA  ISAMAR 

MARDONES PINTO. La pareja se encontraba durmiendo sin ropa, 

cuando  sin  mediar  previa  solicitud  de  ingreso,  entraron 

aproximadamente  15  funcionarios  policiales,  algunos  uniformados  y 

otros de civil, quienes rompieron la puerta repentinamente sin esperar 

que la amparada se vistiera, reduciendo de manera inmediata a don 

JUAN LLANCA GUAJARDO quien fue esposado en el suelo, al lado 

de la cama. Ambos amparados indican que a ra z del operativo policialí  

dur  aproximadamente 10 minutos y que sufrieron m ltiples da os enó ú ñ  

su  casa:  un  calefactor  roto,  la  puerta  de  ingreso,  un  mueble  tipo 

c moda, vidrios de la cocina y adem s, la cocina resultaron da ada. Aló á ñ  

joven JUAN LLANCA GUAJARDO lo trasladaron hasta la Comisar aí  

de  Collipulli,  donde  finalmente  lo  liberaron  sin  indicarle  cargos  ni 

haberlo pasado a control de detenci n.ó

I.- Testimonio de ALEXANDER FRANCISCO NANCUCHEO 

NANCUCHEO.
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El  amparado  cumple  con  el  rol  tradicional  de  machi.  En su 

testimonio, indica que Carabineros habr a intentado destruir el rewe deí  

la comunidad, ante lo cual l se acerc  a hablarles para que se fueran,é ó  

siendo agredido en ese momento por Carabineros, tras lo cual recibió 

dos impactos de perdig n en su espalda (se hace presente que no seó  

tom  fotograf as,  pero que el  funcionario  del  INDH que realiz  laó í ó  

entrevista puedo ver las lesiones).

II. EL DERECHO II.

1. Sobre la procedencia de la acci n constitucional de amparo.ó

El presente recurso, se interpone a favor de  los miembros de la 

comunidad mapuche We Newen, que sufrieron las consecuencias del 

uso excesivo de la fuerza por parte de Carabineros, quienes sin cumplir 

con los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad que rigen 

el actuar policial, utilizaron sus elementos de servicio, consistentes en 

gases  disuasivos  y  escopetas.  Lo  anterior  constituye  una  clara 

conculcaci n del derecho a la libertad personal y seguridad individualó  

de  los/las  amparados/as,  afectando  tambi n  otras  garant asé í  

constitucionales interconectadas, tales como el derecho a la integridad 

f sica  y  ps quica  de  los  amparados,  adem s  del  derecho  a  laí í á  

inviolabilidad del hogar.

Para la Convenci n Americana de Derechos Humanos (art 7 ), laó º  

libertad personal en sentido amplio ser a la capacidad de hacer y noí  

hacer  todo  lo  que  est  l citamente  permitido.  En  otras  palabras,é í  

constituye el derecho de toda persona de organizar, con arreglo a la 

ley,  su  vida  individual  y  social  conforme  a  sus  propias  opciones  y 

convicciones. Por su parte, la seguridad se configura en la ausencia de 

perturbaciones  que  restrinjan  o  limiten  la  libertad  m s  all  de  loá á  

razonable.

En  el  mismo  orden  de  ideas,  la  seguridad  tambi n  puedeé  

entenderse  como  la  protecci n  contra  toda  interferencia  ilegal  oó  

arbitraria  de  la  libertad  f sica.  En  este  sentido,  destaca  la  Corteí  

Interamericana de Derechos Humanos que en relaci n al actuar de lasó  
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fuerzas  policiales  en  el  espacio  p blico  la  Corte  observa  que  unú “  

incorrecto actuar de esos agentes estatales en su interacci n con lasó  

personas a quienes deben proteger, representa una de las principales 

amenazas al derecho a libertad personal, el cual, cuando es vulnerado, 

genera un riesgo de que se produzca la vulneraci n de otros derechos,ó  

como la integridad personal y, en algunos casos, la vida .”

2.  Es  precisamente  para  la  protecci n  contra  este  tipo  deó  

amenazas del derecho a la libertad personal y seguridad individual que 

se establece la existencia del habeas corpus. Bajo el criterio de la Corte 

I.D.H esta acci n jur dica constituye el medio id neo para garantizaró í ó  

la libertad, controlar el respeto a la vida e integridad de la persona e 

impedir su desaparici n o la indeterminaci n de su lugar de detenci n,ó ó ó  

como para proteger  al  individuo contra  la  tortura  u otros  tratos  o 

penas crueles, inhumanas o degradantes.

3.  De  igual  modo  lo  han  sostenido  los  tribunales  de  justicia 

nacionales, quienes han considerado el habeas corpus como procedente 

en  aquellos  casos  en  que  se  afecta  este  derecho,  particularmente 

cuando dicha afectaci n se ampl a a otros derechos como la vida o laó í  

integridad f sica y/o s quica.í í

II.2.-  En  cuanto  a  la  actuaci n  ilegal  y  arbitraria  deó  

Carabineros de Chile

a)      L mites    al    uso   de   la    fuerza   para   laí  

mantenci n    del    orden    p blico    y    est ndaresó ú á  

internacionales de DDHH.

Sin perjuicio de que una de las facultades de Carabineros de 

Chile consiste en realizar las acciones conducentes para la mantenci nó  

del orden p blico, su actuar se encuentra sujeto a la Constituci n y lasú ó  

leyes y por ende, se encuentra limitado por el respeto a los derechos y 

garant as que la Carta Fundamental reconoce. Asimismo, se encuentraí  

limitado por los derechos reconocidos en tratados internacionales de 

Derechos Humanos suscritos por Chile, en atenci n a lo prescrito poró  

inciso 2  del Art. 5  de la Carta Fundamental.º º
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En concordancia con lo anterior, el C digo de Conducta paraó  

Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptado por la 

Asamblea General de Naciones Unidas en el a o 1979, prescribe en suñ  

art culo  2  que,  en  el  desempe o  de  sus  tareas,  estos  funcionariosí º ñ  

respetar n  y  proteger n  la  dignidad  humana  y  mantendr n  yá á á  

defender n los derechos humanos de todas las personas, precisando ená  

el art culo 3  que podr n usar la fuerza s lo cuando sea estrictamenteí º á ó  

necesario y en la medida que lo requiera el desempe o de sus tareas.ñ

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha se alado queñ  

el uso de la fuerza debe estar definida por la excepcionalidad y debe 

ser  planeada  y  limitada  proporcionalmente  por  las  autoridades.  En 

dicho sentido, s lo podr  hacerse uso de la fuerza o de instrumentos deó á  

coerci n cuando se hayan agotado y hayan fracasado todos los dem só á  

medios de control. Asimismo, la Corte ha indicado que todo uso de la“  

fuerza  que  no  sea  estrictamente  necesario  por  el  propio 

comportamiento de la persona detenida constituye un atentado a la 

dignidad  humana,  en  violaci n  del  art.  5  de  la  Convenci nó º ó  

Americana .”

Debido a lo anterior, la Relator a ha estimado que el uso de esteí  

tipo  de  armas  (gases  lacrim genos  y  dispositivos  de  disparos  aó  

repetici n de proyectiles de goma, recubiertos de goma, de pl stico oó á  

caucho) debe ser desaconsejado, debido a la imposibilidad de controlar 

la direcci n de su impacto (P rr. 122).ó á

Este peligro existente respecto al mal uso del armamento no letal 

ha originado la necesidad de reglamentar su utilizaci n.ó

Los Principios B sicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armasá  

de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer cumplir la Ley, 

otorgan una serie de lineamientos que se deben tener en consideraci nó  

en  este  caso.  Dichos  lineamientos  implican  que  se  realice  una 

cuidadosa  evaluaci n  de  la  fabricaci n  y  distribuci n  de  armas  noó ó ó  

letales incapacitantes, a fin de reducir al m nimo el riesgo de causarí  
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lesiones a personas ajenas a los hechos y, adem s, controlar con todoá  

cuidado el uso de tales armas.

Asimismo, estos Principios B sicos establecen la obligaci n de losá ó  

funcionarios  encargados  de  hacer  cumplir  la  ley,  de  utilizar  en  la 

medida de lo posible, medios no violentos antes de recurrir al empleo 

de la fuerza y armas de fuego, disponiendo que en el evento de que el 

empleo de armas de fuego sea inevitable, los funcionarios encargados 

de hacer cumplir la ley:

a) Ejercer n  moderaci n  y  actuar n  en  proporci n  a  laá ó á ó  

gravedad del delito y al objetivo leg timo que se persiga;í

b) Reducir n al m nimo los da os y lesiones y respetar n yá í ñ á  

proteger n la vida humana;á

c) Proceder n  de  modo  que  se  presten  lo  antes  posibleá  

asistencia y servicios m dicos a las personas heridas o afectadas;é

d) Procurar n  notificar  lo  sucedido,  a  la  menor  brevedadá  

posible,  a los  parientes  o amigos ntimos de las  personas  heridas  oí  

afectadas.

9  Adoptado por  el  Octavo Congreso de  las  Naciones  Unidas 

sobre Prevenci n del Delito y Tratamiento del Delincuente en 1990.ó

En s ntesis, los est ndares internacionales de Derechos Humanosí á  

son categ ricos al disponer que el uso de la fuerza por parte de agentesó  

policiales  para  la  mantenci n  del  orden  p blico  debe  regirse  poró ú  

criterios de excepcionalidad, necesariedad y proporcionalidad. A su vez, 

respecto  del  uso  de  armamento  no  letal,  este  debe  ser  restringido, 

particularmente por el peligro que implica su uso para la integridad 

personal y la vida de las personas.

b)     Sobre el incumplimiento de Protocolos institucionales  

de Carabineros de Chile para el uso de la fuerza.

A  ra z  de  las  recomendaciones  dadas  por  la  Comisi ní ó  

Interamericana de Derechos en el marco del caso N 12.880 caratuladoº  

Edmundo  Alex  Lem n  Saavedra  v/s  Chile ,  en  el  a o  2019  se“ ú ” ñ  

actualizaron  los  protocolos  institucionales  que  rigen  el  actuar  de 
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Carabineros en el uso de la fuerza policial, a fin de otorgar garant así  

de no repetici n por hechos ocurridos en noviembre del a o 2002 yó ñ  

que terminaron con la muerte del adolescente mapuche de 17 a osñ  

Alex Lem n Saavedra a consecuencia de un disparo percutado por elú  

funcionario de Carabineros Marcos Treuer Heysen.

Es as , como el 04 de marzo de 2019, se publica en el Diarioí  

Oficial  el  nuevo  Protocolo  sobre  uso  de  la  fuerza  por  parte  de 

Carabineros  de  Chile  y  en  agosto  de  2019,  se  publica  la  Segunda 

Edici n  del  Manual  de  T cnicas  de  Intervenci n  Policial  paraó é ó  

Carabineros de Chile Nivel 1.

El Protocolo sobre uso de la fuerza, en relaci n al resguardo deló  

derecho de manifestaci n y la protecci n de los manifestantes indicaó ó  

que  la  fuerza  es  siempre  el  ltimo  recurso  y  que  esta  debe  serú  

restringida  al  m nimo  en  caso  de  tratarse  de  ni os,  ni as  yí ñ ñ  

adolescentes. Asimismo, recalca que la fuerza debe utilizarse de manera 

diferenciada y gradual para detener infractores de ley espec ficos o paraí  

dispersar reuniones que afecten severamente la convivencia.

En  el  caso  concreto,  los  funcionarios  policiales  no  tuvieron 

ning n  tipo  de  consideraci n  respecto  a  la  presencia  de  mujeresú ó  

embarazadas en el lugar en que se hizo uso de los gases disuasivos, aun 

cuando las personas que se encontraban all  les advirtieron a viva vozí  

sobre el estado de gravidez de algunas de las mujeres mapuche que 

habitan  en  la  Comunidad  We  Newen.  Asimismo,  no  se  tuvo 

consideraci n en cuanto a la utilizaci n de cartuchos lacrim genos enó ó ó  

un sector donde hay varias viviendas en que habitan un importante 

n mero de personas, dentro de las cuales se encuentran ni os y ni asú ñ ñ  

que  durante  varios  d as  se  vieron  fuertemente  afectados  por  laí  

constante  presencia  policial  y  la  profusa  utilizaci n  de  gasesó  

lacrim genos y disparos de perdigones.ó

Es  importante  indicar  tambi n,  que  los  funcionarios  deé  

Carabineros  tienen  el  deber  de  no  utilizar  la  fuerza 

indiscriminadamente, de tal manera que la fuerza utilizada para repeler 
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ataques  o  tomar  detenidos  a  personas  que  estuvieren  cometiendo 

delitos no afecte a los manifestantes pac ficos, ni tampoco a personasí  

que se encuentren en las inmediaciones y que no sean parte de las 

manifestaciones. En efecto, el Protocolo mencionado indica respecto de 

la Protecci n de manifestantes que el personal de Carabineros debeó “  

mantener  una  actitud  observante  y  ponderada  para  diferenciar  y 

reconocer a los infractores de ley, de aquellas personas que ejercen 

leg timamente el derecho de manifestaci n o de quienes participan deí ó  

la  actividad ,  criterio  reforzado  por  el  Manual  de  T cnicas  de” é  

Intervenci n Policial el cual indica que se debe considerar en todoó “  

momento que las personas integradas en una multitud no forman una 

masa homog nea, en la que todos se comportan de mismo modo, yé  

que cada una debe ser tratada individualmente y con respeto.  Esto 

significa, por ejemplo, que la intervenci n policial contra manifestantesó  

violentos  debe efectuarse  con precisi n  para  no afectar  a testigos  oó  

personas inocentes.”

En  consecuencia,  el  incumplimiento  de  los  protocolos 

institucionales es manifiesto y sin ninguna justificaci n, constituyendoó  

casos  de uso excesivo de la  fuerza que conculcaron gravemente  los 

derechos a la libertad personal y seguridad individual y a la integridad 

personal de los amparados y amparadas.

En particular las personas por las cuales se recurre, dentro de las 

cuales se encuentran mujeres embarazadas adem s de ni os y ni as deá ñ ñ  

diferentes  edades,  se  encontraban  al  interior  del  recinto  de  la 

comunidad, en sus casas, que debiera ser un espacio de resguardo y 

protecci n  frente  a  injerencias  indebidas  a  su  integridad,  cuandoó  

personal  de  Carabineros,  SIN  CONSIDERACI N  DELÓ  

CONTEXTO Y LUGAR EN QUE LO HAC AN, utiliz  los gasesÍ ó  

disuasivos,  dirigiendo  incluso  el  ataque  hacia  el  interior  de  los 

inmuebles. Una m nima reflexi n de los funcionarios de la recurridaí ó  

podr a prever que el accionar reprochado afectar a amparados, se trataí í  

de viviendas, de un espacio que no es de libre tr nsito p blico, por loá ú  
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que el  uso de dichos disuasivo qu micos no es pertinente en dichosí  

espacios.

c)     Acerca de la ilegalidad del actuar de Carabineros de 

Chile  en relaci n a la  diligencia de entrada y registro respectoó  

del amparado Juan Llanca.

El art culo 212 del C digo Procesal establece el procedimientoí ó  

mediante el cual debe realizarse el procedimiento de entrada y registro.

Lo que se viene rese ando apunta precisamente al reproche queñ  

ha  efectuado  la  Corte  de  Apelaciones  de  Temuco  a  la  Polic a  deí  

Investigaciones cuando resolvi :ó

Que SE ACOGE el  recurso de amparo preventivo deducido“  

por los recurrentes en esta causa, nicamente en cuanto se instruye a laú  

Polic a  de  Investigaciones  de  Chile  que  las  futuras  diligencias  deí  

investigaci n  que  afecten  a  los  menores  ind genas  por  los  que  seó í  

recurre se ejecuten con estricto respeto a lo dispuesto en el art culo 214í  

del C digo Procesal Penal  (Sentencia Rol 435  2013).ó ” –

Al realizar un procedimiento que omite realizar la notificaci nó  

exigida por estas normas, el actuar de Carabineros se torna ilegal. La 

actuaci n  descrita  en  relaci n  al  amparado  Juan  Llanca  no  s loó ó ó  

atentatoria de la ley, sino tambi n de la Constituci n y de los Tratadosé ó  

Internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. Al 

respecto,  lo  primero  que  cabe  se alar  es  que  los  funcionarios  deñ  

Carabineros, pertenecen a una instituci n p blica. Como rgano deló ú ó  

Estado,  su  actuar  est  regido por el  art culo 6  de  la  Constituci ná í ° ó  

Pol tica, debiendo someterse por tanto a dicha norma fundamental y aí  

las normas dictadas conforme a ella.

d)      Consideraciones  respecto  de  los  efectos  de  los  gases 

lacrim genos:ó

El  denominado  CS  (Ortoclorobencilidenmalononitrilo)  que  es 

definido por la instituci n policial como un polvo blanco, cristalino,ó “  

similar  al  talco  de  olor  acre,  spero,  picante,  similar  al  jengibre ,á ”  

Carabineros lo utiliza en estado s lido (extintores y dispositivos lanzaó  
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gases), l quido (mezclado con agua en veh culos lanza agua) y gaseosoí í  

(a  trav s  de  granadas  de  mano).  El  fin  de  este  gas  es  incapacitaré “  

temporalmente   a   una   persona   mediante   la   irritaci n   de   losó  

ojos   y/o   del   sistema respiratorio . Seg n Carabineros, el uso de” ú  

estos  qu micos  es  para  el  control  de  manifestaciones  agresivas  yí “  

violentas , quedando su uso supeditado a la orden del Jefe del Servicio”  

del rea de operaciones.á

Resulta de importancia a los efectos de aquilatar la verdadera 

dimensi n  de  los  elementos  usados  y  que  afectaron  a  los/asó  

amparados/as.  De qu  hablamos cuando usamos la  expresi n gas¿ é ó ‘  

lacrim geno ?;  es  una  denominaci n  com n  para  referirse  a  unaó ’ “ ó ú  

familia de compuestos qu micos  integrada por unos quince qu micosí ” “ í  

usados mundialmente como agentes lacrim genos , y caracterizada poró ”  

la facultad de estos compuestos de causar discapacidad temporal :“ ”

III. MEDIDAS       SOLICITADAS       POR       EL 

INSTITUTO       NACIONAL       DE DERECHOS HUMANOS 

EN EL PRESENTE RECURSO DE AMPARO III.1. En cuanto a la 

eficacia de las medidas que permitan avanzar en la no repetici n deó  

estos hechos.

A juicio  de  esta  parte  existe  una  necesidad imperiosa  que  la 

presente acci n se constituya en un recurso efectivo para asegurar eló  

pleno goce de los derechos del afectado. Los hechos que constan en el 

recurso  y  la  vulneraci n  de  derechos  del  amparado,  la  falta  deó  

proporcionalidad  de  los  medios  empleados,  y  la  persistencia  del 

amparado en el ejercicio de sus derechos, permiten avizorar que existe 

una amenaza real de que estas acciones se repitan y perturben el pleno 

respeto a su seguridad personal.

Cuando  una  instituci n  del  Estado  se  aparta  de  la  estrictaó  

observancia de los derechos humanos; ser  siempre el Poder Judicial elá  

primer garante de los derechos de las personas, teniendo como deber el 

actuar eficazmente para remediar la violaci n, reparar a las v ctimas yó í  
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decretar  medidas  de  protecci n  para  la  no  ocurrencia  de  nuevasó  

vulneraciones.

Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y r pido o aá  

cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, 

que  la  ampare  contra  actos  que  violen  sus  derechos  fundamentales 

reconocidos por la Constituci n, la ley o la presente Convenci n, aunó ó  

cuando tal violaci n sea cometida por personas que act en en ejercicioó ú  

de sus funciones oficiales.

La Corte IDH sobre este art culo ha sostenido que ( ) es unaí “ …  

disposici n de car cter general que recoge la instituci n procesal deló á ó  

amparo, entendido como el procedimiento judicial sencillo y breve que 

tiene por objeto la tutela de todos los derechos reconocidos por las 

constituciones y leyes de los Estados Partes y por la Convenci n  yó ”  

que, por otra parte, el art culo 25.1 incorpora el principio, reconocido“ í  

en el derecho internacional de los derechos humanos, de la efectividad 

de los instrumentos o medios procesales destinados a garantizar tales 

derechos  ( )  la  inexistencia  de  un  recurso  efectivo  contra  las…  

violaciones a los derechos reconocidos por la Convenci n constituyeó  

una transgresi n de la misma por el Estado Parte en el cual semejanteó  

situaci n tenga lugar.  Dicha garant a constituye uno de los pilaresó ” í “  

b sicos, no s lo de la Convenci n Americana, sino del propio Estadoá ó ó  

de  Derecho  en  una  sociedad  democr tica  en  el  sentido  de  laá  

Convenci n .ó ”

Los Estados y especialmente la pr ctica del Poder Judicial en elá  

tratamiento de los recursos, deben dotar a los recursos que cautelan 

derechos humanos (como la acci n en cuesti n) de ciertos requisitosó ó  

imprescindibles de acuerdo a la Convenci n Americana sobre Derechosó  

Humanos, norma de rango constitucional en base al art culo 5 incisoí  

segundo de nuestra Carta Fundamental.

As , el recurso debe ser sencillo, r pido y, sobre todo, eficaz. Sií á  

bien el texto normativo explicita los dos primeros requisitos, el tercero 

(efectividad) es un elemento igualmente presente en la jurisprudencia 
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uniforme de la Comisi n Interamericana de Derechos Humanos y laó  

Corte IDH.

El requisito de efectividad, ha de entenderse como un recurso 

capaz  de  producir  el  resultado  para  el  que  ha  sido  concebido .“ ”  

Adem s,  dicho  recurso  no  basta  con  que  est  previsto  por  laá “ é  

Constituci n o la ley o con que sea formalmente admisible, sino que seó  

requiere que sea realmente id neo para establecer si se ha incurrido enó  

una  violaci n  a  los  derechos  humanos  y  proveer  lo  necesario  paraó  

remediarla .  A  mayor  abundamiento,  en  palabras  de  la  Comisi n” ó  

Interamericana  de  Derechos  Humanos  (un)  recurso  judicial  ser a“ í  

abiertamente  ineficaz,  pues  al  no  permitir  el  reconocimiento  de  la 

violaci n de derechos, en caso de que sta se haya comprobado, noó é  

ser a apto para amparar al individuo en su derecho afectado ni paraí  

proveerle una reparaci n adecuada .ó ”

Por todo lo anterior, la declaraci n de que se violaron derechosó  

por  una  conducta  ilegal  y  arbitraria  es  una  obligaci n  expl cita  yó í  

directa para que un recurso sea efectivo. La efectividad de un recurso 

adem s,  depende que pueda producir el resultado para el que ha sidoá  

concebido, entre otros factores.

III.2.  Medidas  que  se  solicitan  para  avanzar  en  la  no 

repetici n de estos hechosó

El  Recurso  de  Amparo  es  principalmente  una  acci n  deó  

naturaleza cautelar dirigida al  restablecimiento de los  derechos a la 

libertad  personal  y  a  la  seguridad  individual  vulnerados  que  se 

encuentran garantizados por el art culo 21 del texto constitucional, aí  

fin de procurar el cese a la perturbaci n, privaci n y amenaza de losó ó  

derechos conculcados.

El nico l mite del juez est  en su sujeci n a las finalidades deú í á ó  

esta acci n procesal que consiste en restablecer el imperio del derechoó  

y asegurar a las personas agraviadas la protecci n debida. El tribunaló  

puede adoptar todas y cualesquiera clase de medidas tendientes a estos 
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objetivos, aunque no aparezcan establecidas en ning n c digo ni hayanú ó  

sido solicitadas por el recurrente.

En este caso en particular,  se considera por el  INDH que se 

cumplen  los  requisitos  para  que  sea  acogida  la  acci n  de  amparoó  

constitucional, esto es: a) se encuentra acreditada una acci n de parteó  

de Carabineros de Chile pertenecientes a la IX Zona Orden P blicoú  

Araucan a; b) Estos actos producen una privaci n y una amenaza alí ó  

leg timo ejercicio de los derechos a la libertad personal y a la seguridadí  

individual consagrados en el art culo 19 N  7 del texto constitucional yí °  

cautelados por la acci n de amparo del 21 de la Constituci n Pol tica;ó ó í  

y c) existe una relaci n de causa a efecto entre las acciones ilegales yó  

arbitrarias  del  recurrido  y  el  agravio  constituido  por  la  privaci n,ó  

perturbaci n y amenaza a los derechos fundamentales mencionados enó  

esta  acci n  constitucional,  en  forma  que  dichos  agravios,  puedeó  

considerarse  como  la  consecuencia  o  resultado  de  aquel 

comportamiento antijur dico.í

Por lo anterior y ante una privaci n, perturbaci n y amenazaó ó  

clara  de  los  derechos  constitucionales  se alados  anteriormente,  elñ  

INDH  considera  que  la  Corte  deber a  declarar  la  ilegalidad  yí  

arbitrariedad de los actos denunciados, oficiar a Carabineros a fin de 

que  sus  procedimientos  se  ata an  estrictamente  a  las  normasñ  

establecidas en la ley, la Constituci n y los tratados internacionales deó  

derechos  humanos  vigente  en  Chile  y,  adoptar  toda  otra  medida 

tendiente a restablecer el imperio del derecho y asegurar la tutela de 

las personas vulneradas.

Pide se acoja el recurso y se resuelva:

a) Se declare la ilegalidad y arbitrariedad del uso injustificado 

de la fuerza materializado en la afectaci n de la integridad personal deó  

los/as amparados/as.

b) Se declare la ilegalidad y arbitrariedad del uso injustificado 

de la fuerza materializado en el uso de escopetas antidisturbios y gases 

disuasivos,  particularmente,  en  las  inmediaciones  de  los  inmuebles 
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donde habitan los/as amparados/as, mujeres embarazadas, ni os, ni asñ ñ  

y adolescentes;

c) Se declaren infringidos los derechos constitucionales a la 

libertad personal y a la seguridad individual, consagrados en el art culoí  

19 N  7 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.° ó í ú

d) Que,  como consecuencia de lo anterior,  se  adopte todo 

tipo  de  medidas  dirigidas  a  restablecer  el  imperio  del  Derecho  y 

asegurar  la  tutela  de  todos  los  derechos  fundamentales  violados, 

poniendo fin a los actos arbitrarios e ilegales descritos con antelaci nó  

de cada uno de los recurridos.

e) Se  ordene  a  Carabineros  de  Chile  de  la  IX  Zona 

Araucan a de Orden P blico que en lo sucesivo rija su actuar a laí ú  

Constituci n  Pol tica  de la  Rep blica,  los  Tratados  y Convencionesó í ú  

Internacionales, a lo establecido en las leyes y sus propios protocolos de 

actuaci n; y, en ese sentido, se informe a la Iltma. Corte acerca deó  

medidas concretas que se adopten para dicho cumplimiento.

f) Se  ordene  a  Carabineros  de  Chile  que  instruya  los 

sumarios  internos  respectivos  que  permitan  dilucidar  las 

responsabilidades  administrativas  involucradas,  informando  a  esta 

Iltma. Corte el resultado de dichos sumarios, una vez afinados.

g) Se  ordene  a  Carabineros  de  Chile  adoptar  las  medidas 

necesarias para impedir que se repitan actos que importen atentados a 

la libertad personal y a la seguridad individual de los amparados.

Posteriormente,  se  AMPLI  el  recurso  en  el  sentidoÓ  

siguiente:  respecto  de  hechos  no  descritos  en  el  libelo  inicial,  que 

involucra  acciones  ejecutadas  en  una  fecha  espec fica,  posterior  aí  

aqu llas  descritas  e  incluso  posterior  a  la  interposici n  del  presenteé ó  

recurso  de  amparo,  que  conforme  lo  estima esta  recurrente,  hacen 

parte  del  patr n  de  vulneraci n  de  derechos  y  hostigamientos  queó ó  

funcionarios de la recurrida han ejercido en contra de las personas 

amparadas, especialmente los NNA de la comunidad We Newen.
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Los nuevos hechos se remontan al d a viernes 12 de junio deí  

2020, en horas de la noche, y en particular afectaron mayormente a la 

amparada, la viuda do a MAR A ANDREA COL N NECULP N, yñ Í Í Á  

sus hijos ATC (4 a os), YTC (5 a os) e ITC (10 a os). Ocurri  queñ ñ ñ ó  

alrededor de las 23:00 horas se realiz  un nuevo procedimiento policialó  

en que sin distinci n de personas potencialmente afectadas, ni la hora,ó  

y en pleno conocimiento de que la amparada y sus hijos peque osñ  

habita  la  primera  vivienda  de  las  expuestas  hacia  el  sector  de  la 

carretera 5 sur, de todas formas se hizo uso de escopetas antidisturbios 

hacia  el  lugar  y  gases  lacrim genos  los  que  por  cierto  afectaron aó  

los/as amparados/s referidos al ingresar los qu micos por los m ltiplesí ú  

espacios que la precaria construcci n permite. Conforme el relato de laó  

amparada, el aire era irrespirable y como su casa es la m s expuesta,á  

los efectos de los disuasivos usados por los funcionarios de la recurrida 

se hac an m s intensos, a tal punto que, llegado un momento, se vioí á  

obligada a abandonar su casa, en medio de la noche, con sus 3 hijos 

peque os, que perdieron a su padre s lo una semana atr s, y pedirñ ó á  

refugio en otra vivienda de la comunidad m s alejada.á

Por cierto que las acciones de los funcionarios de la recurrida 

producen  un  efecto  revictimizador  respecto  de   los   ni os/asñ  

amparados que  resulta evidente,  y  que impone  responsabilidades a 

los  funcionarios  del  Estado.  En  efecto,  los  hechos  expuestos  en  el 

recurso de amparo inicial en que se describe afectaci n de los ni os/asó ñ  

producto  de  la  utilizaci n  de  escopetas  antidisturbios  y  gasesó  

lacrim genos,  luego,  la  muerte  de  su  padre  por  arma  de  fuegoó  

producto de la acci n de un tercero, lo que es conocido por ellos, yó  

ahora, con los nuevos hechos, carabineros a sabiendas de quienes son 

las personas que habitan en la primera vivienda de la comunidad (los 

ni os/as cuyo padre falleci  de un disparo), deciden utilizar la fuerzañ ó  

con  los  disuasivos  se alados,  no  hacen  otra  cosa  que  forzar  lañ  

reiteraci n  de  las  experiencias  traum ticas  a  sujetos  de  derecho  deó á  

especial protecci n, NNA mapuche.ó
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En la especie,  el  orden p blico no se restablece usando gasesú  

lacrim genos y escopetas hacia un espacio que no es una avenida oó  

calle o plaza p blica, sino un espacio comunitario de una comunidadú  

mapuche,  afectando  a  ni os  y  ni as  peque os  que  no  tienenñ ñ ñ  

participaci n  en  ning n  hecho,  en  horas  de  la  noche,  mientrasó ú  

permanec an en un espacio que se supone de resguardo, su casa.í

Nuevamente, y tal como se desarroll  en el recurso de amparo,ó  

las acciones reprochadas del d a 12 de junio de 2020 adolecen de faltaí  

de  proporcionalidad  desde  la  perspectiva  de  la  planificaci n  de  lasó  

acciones  y  la  previsibilidad de quienes  son los  afectados,  ya que el 

recurso  de  amparo  ya  se  encontraba  en  tramitaci n,  e  inclusoó  

existieron  patrullajes  y  control  cercano  en  el  momento  en  que  se 

desarroll  el funeral del Werk n Alejandro Treuquil en el lugar.ó é

 Pide tener por ampliado el recurso de amparo de autos a los 

hechos se alados en el  presente libelo, disponiendo que la recurridañ  

informe respecto de los mismos.

2)  Que  se  evacu  informe  por  Carabineros  de  Chileó ,  IX 

Zona  de  Carabineros,  luego  de  reproducir  textualmente  toda  la 

normativa aplicable a su instituci n, sobre los hechos que son objetoó  

del recurso, detallan que:

Se hace presente que esta Alta Repartici n Policial realiz  lasó ó  

gestiones  necesarias  para  recopilar  todos  aquellos  antecedentes  que 

dicen relaci n      con      los      hechos      ocurridos      conó  

fecha      13.05.2020,      14.05.2020, 15.05.2020, 16.05.2020, 

17.05.2020, 18.05.2020, 19.05.2020, y 21.05.2020, seg n lo expuestoú  

en  el  presente  Recurso  de  Amparo,  y  en  definitiva  en  los  que 

realmente  particip  personal  de  Carabineros  de  Chile;  pudiendoó  

manifestar:

Los procedimientos policiales que se desarrollaran a continuaci nó  

tuvieron lugar en las cercan as y/o en una toma iniciada a trav s deí é  

una  Usurpaci n,  que  se  ha  establecido  o  denominado  como  laó  

comunidad mapuche We Newen . Se trata de 2.5 hect reas de un“ ” á  
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predio conformado por una superficie aproximada de 15 hect reas, yá  

que colinda al Oriente con la Ruta 5 Sur, a la altura del Kil metroó  

571.5.

A. HECHOS DE FECHA 13.05.2020.

1. Mediante    Parte  Denuncia  Nro.  00202,  de  la 

Subcomisaria Ercilla, dependiente de la 2da. Comisaria Collipulli, de la 

Prefectura Malleco de la IX Zona de Carabineros Araucan a, se daí  

cuenta a la Fiscal a Local de Collipulli, del delito de atentado explosivoí  

o incendiario.

a. Siendo  alrededor  de  las  06.44  horas,  la  Central  de 

Comunicaciones,  CENCO  Malleco,  comunica  que  a  trav s  de  laé  

Central C maras Caut n, se pudo apreciar que una camioneta colorá í  

rojo, con 06 personas premunidas de armas de fuego largas, proceden 

a  intimidar  al  conductor  de  un  bus  que  se  encontraba  tomando 

pasajeros en el cruce Pidima, conmin ndolo bajo amenazas a instalarloá  

atravesado en la calzada de la Ruta 5 Sur, direcci n Sur, obstruyendoó  

el tr nsito vehicular, y rociando alg n tipo de l quido acelerante paraá ú í  

luego incendiarlo.

b. Ante  este  suceso  y  tomando  en  consideraci n  que  eló  

tr nsito  estaba  bloqueado  en  direcci n  al  Sur,  llegan  al  punto  deá ó  

conflicto 02 camiones de carga que transportaban alimentos, los que no 

pudieron continuar con su marcha, situaci n que es aprovechada poró  

los  antisociales  para  intimidar  a  sus  conductores,  bajarlos  y  rociar 

l quidos acelerantes para incendiarlos finalmente.í

c. Consecuente a lo anterior, Personal de Servicio concurrió 

a la Ruta 5 Sur, a la altura mencionada, encontrando 02 camiones con 

sus cabinas envueltas en llamas y 01 minib s totalmente consumido porú  

el fuego, por lo que se entrevistaron con los conductores.

d. SERGIO ALBERTO BARRIGA FUENTES, se al  queñ ó  

alrededor de las 06.35 horas, en circunstancias que se trasladaba desde 

la  ciudad  de  Talcahuano  a  Puerto  Montt,  conduciendo  el  cami nó  

marca  Scania,  modelo  R500,  color  blanco,  P.P.U.  LRTJ-70,  de 
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propiedad de la Empresa Transportes del Sur Limitada, al llegar a la 

altura del kil metro 580 altura de la Villa Pidima, observ  que a unaó ó  

distancia  aproximada  de  200  metros,  se  encontraban  detenidos  02 

camiones  con  carga,  y  delante  de  estos  un  bus  de  color  blanco 

atravesado  ocupando  ambas  pistas  de  circulaci n  e  impidiendo  eló  

normal desplazamiento de los veh culos,  como asimismo un n meroí ú  

aproximado  de  06  personas  los  cuales  a  medida  que  se  acercaba 

intentaron detener su marcha, corriendo 03 de estos hac a l, todosí é  

encapuchados  y  portando  armamento  largo  al  parecer  escopetas, 

mientras que 01 de ellos portaba al parecer un fusil de guerra; motivo 

por el cual comenz  a retroceder mientras los individuos le realizaronó  

alrededor de 08 disparos, tir ndose sobre los asientos a fin de evitará  

resultar lesionado. Posterior a eso observ  que uno de los individuosó  

que corr a hac a l, transportaba un bid n al parecer con un l quidoí í é ó í  

acelerante, el que a unos 04 metros antes de llegar al veh culo sufrií ó 

una ca da perdiendo la totalidad del l quido, mientras que otro de losí í  

individuos  le  abri  la  puerta  del  copiloto la  que  se  encontraba  sinó  

seguro  y  lo  apunt  con  una  escopeta  oblig ndolo  a  descender  deló á  

cami n y al no mantener m s elementos acelerantes para quemarlo,ó á  

realizan otro disparo a un costado de la cabina para luego huir hacia 

la Villa Pidima, observando a distancia que en el paradero hab a unaí  

camioneta de color rojo al parecer marca Toyota modelo Hilux, que 

aparentemente se encontraban en espera de los individuos. Adem s,á  

indic  que aval a los da os en la suma de $1.500.000.-  (un mill nó ú ñ ó  

quinientos  mil  pesos)  y  que  mantiene  seguros  comprometidos  en la 

compa a aseguradora Chilena Consolidada, P liza Nro. 5100377, enñí ó  

actual vigencia.

e. HECTOR  RODRIGO  RIVAS  RUBIO,  se al  queñ ó  

alrededor de las 06.35 horas, en circunstancias que se trasladaba desde 

la ciudad de Collipulli en direcci n a Lautaro, conduciendo el cami nó ó  

marca Mercedes Benz,  modelo Actros 1840, color verde, a o 2000,ñ  

P.P.U. UB8505, de su propiedad, transportando una carga de avena 
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perteneciente a la empresa agr cola La Selva, se pudo percatar que a laí  

altura del cruce Pidima, se encontraban personas en la Ruta, como 

asimismo  un  bus  se  encontraba  atravesado  impidiendo  la  normal 

circulaci n hacia el Sur ya que ocupaba ambas pistas, como asimismoó  

delante  de  esta  se  encontraba  una  camioneta  de  color  rojo  marca 

Toyota modelo Hilux, desconociendo P.P.U, instantes en que por la 

segunda pista de circulaci n lo adelanta un cami n de color blanco aló ó  

cual  los  mismos  individuos  detuvieron.  En  ese  mismo  instante  04 

individuos a rostro cubierto, todos con armamento largo, se colocan 02 

frente al cami n, mientras que los otros 02 al costado, siendo 01 deó  

estos el que quebr  el vidrio del copiloto con el mismo armamento,ó  

para posteriormente obligarlo a descender del cami n, arrojando unó  

l quido acelerante y encenderle fuego, y oblig ndolo adem s a arrojarseí á á  

a una cuneta existente al costado de la Ruta 5 Sur, observando que de 

igual  manera se encontraban retenidos  en el  lugar alrededor de 04 

personas, al parecer trabajadores forestales, los que eran pasajeros del 

bus  que  en  ese  momento  se  encontraba  en  llamas.  Posteriormente 

observa que la camioneta se desplaz  al ingreso de la Villa Pidima enó  

espera de los individuos que se encontraban realizando disparos a los 

veh culos de carga, instantes en los cuales los individuos abordaron laí  

camioneta para huir en direcci n a la Villa Pidima. Adem s, indicó á ó 

que los individuos que realizaron tal  ataque ser an alrededor de 10í  

personas, y que a l lo interceptaron 04 individuos, mientras que otrosé  

corr an intentando detener otros veh culos de carga que se desplazabaní í  

en el mismo sentido del tr nsito realizando disparos a fin de intimidará  

a los conductores, avaluando sus da os en la suma de $20.000.000-.ñ  

(veinte millones de pesos).

f. JUAN ANTONIO BURGOS LEIVA, se al  que prestañ ó  

servicio como chofer para la empresa Forestal SAFCO, y alrededor de 

las 06.35 horas,  en circunstancias que se detuvo en el paradero de la 

Villa Pidima, ubicado en la Ruta 5 Sur, a la altura del kil metro 580 aó  

bordo  del  bus  marca  Mercedes  Benz,  modelo  LO 916,  a o  2017,ñ  
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P.P.U. JKYY-12, de propiedad del empresario Manuel Ortega Castillo, 

quien a su vez presta servicios Forestal Mininco, con 04 pasajeros a 

bordo, en direcci n Sur con la finalidad de tomar a 01 trabajador de laó  

misma  forestal  para  trasladarlo  a  una  faena  forestal  en  Inspector 

Fern ndez,  es que cuando retomaba la marcha se les atraviesa unaá  

camioneta  de  color  rojo,  marca Toyota,  modelo Hilux,  desde cuyo 

interior  descendieron  04  individuos  a  rostro  cubierto  portando 

armamento largo, abordando 01 de ellos el bus apunt ndolos en todoá  

momento  y  oblig ndolo  a  atravesar  el  bus  en  la  Ruta  paraá  

posteriormente obligarlos a bajar del veh culo de transporte, y luego deí  

esto, arroja un l quido acelerante y comenzar a incendiar el bus paraí  

posteriormente  los  mismos  individuos  detener  02  camiones  que  se 

desplazaban en el mismo sentido y de la misma manera obligar a bajar 

a sus conductores efectuando una cantidad aproximada de 05 disparos, 

desconociendo si fueron realizados a los camiones o al aire en atenci nó  

a que los  obligaron a tirarse  boca abajo al  interior  de una cuneta 

existente en el lugar.

Finalmente, indica que los sujetos abordan la camioneta y huyen 

en direcci n desconocida,  avaluando los  da os del  en $50.000.000.-ó ñ  

(cincuenta millones de pesos).

g. Por  ltimo,  el  otro  conductor,  CLAUDIO  OSCARú  

ARMANDO PAULSEN,  quien conduc a  el  Cami n,  marca  Volvo,í ó  

modelo FM, a o 2018, de propiedad del Banco Santander, se neg  añ ó  

declarar.

h. Se        mantiene        como        testigos        a 

los  pasajeros  del  minib s:  RENE  SEGUNDO  ALBARRANú  

QUEZADA,  JOSE  MARCELO  CIFUENTES  BURGOS,  JOSE 

BERNARDO  ALBARRAN  QUEZADA,  JUAN  CARLOS  LILLO 

RIVEROS.

i. En     relaci n     a     las     lesiones     HECTORó  

RIVAS, fue diagnosticado con CONTUSION COSTAL DERECHA“  

EQUIMOSIS  PEQUE A  SIN  DEFORMIDAD  EVIDENTE ,  deÑ ”  
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Car cter LEVE, seg n consta en Certificado de Lesiones Nro. 488025;á ú  

en  tanto  JUAN BURGOS y  SERGIO BARRIGA,  resultaron  SIN 

LESIONES, conforme Certificados de Atenci n Nro.488026 y 488027.ó

j. En relaci n a los da os los ltimos tres veh culos resultaronó ñ ú í  

con p rdida total.é

k. De    lo    anterior    tomo    conocimiento    el Fiscal de 

Turno  Carlos  Bustos  Mu oz,  quien  instruy :  Declaraci n  V ctimas,ñ ó ó í  

Concurrencia  BIPE y LACRIM, Levantamiento  Pancarta  por  Parte 

Personal Territorial. Ante ello el Personal de Servicio en la poblaci nó  

realiz  una inspecci n ocular en el Sitio del Suceso encontrando 14ó ó  

cartuchos de calibre 12 mm, de color azul, marca TEC, 02 cartuchos 

calibre 12 mm, de color rojo, marca QB y 01 cartucho calibre 12 mm, 

de  color  blanco,  marca  SAGA;  todos  percutidos  y  01  cartucho  de 

calibre 12 mm, color azul, marca TEC, no percutado; adem s de unaá  

leyenda, en una hoja de block, de 26,5 cm. de ancho y 36,7 cm. de 

alto,  la  cual  expresaba  "LIBERTAD A LOS P.P.  MAPUCHE EN 

HUELGA DE HAMBRE ANGOL,  SERGIO LEVINAO,  FREDY 

MARILEO,  VICTOR  LLANQUILEO,  SENECIO 

HUENCHULLANM  JUAN  QUEIPUL,  JUAN  CALBUCOY, 

DANIEL NAHUELPI Y REINALDO PENCHULEF", evidencias que 

fueron remitidas bajo Cadenas de Custodia Nro. 4809937 y 4809936. 

Todos los involucrados quedaron en espera de citaci n por parte deó  

esa Fiscal a. Finalmente se haceí presente  que  al  lugar  concurrió 

Bomberos de la 1ra. Compa a de Ercilla,ñí 2da.  Compa añí  

Pailahueque,  y  3ra.  Compa a  Pidima;  todos  a  cargo  de  Capit nñí á

Daniel Contreras D az. Mediante Parte Denuncia Nro. 00423,í  

de la 2da. Comisaria Collipulli, dependiente de la Prefectura Malleco 

de la IX Zona de Carabineros Araucan a, se da cuenta a la Fiscal aí í  

Local de Collipulli, del delito de amenazas simples contra personas y 

propiedad (homicidio frustrado a Carabineros de servicio).

Siendo las 11.00 horas aproximadamente, y a ra z de queí  

individuos  encapuchados  salieron  desde  la  toma  We  Newen  de  la 
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comuna de Collipulli  en direcci n a la Ruta 5 Sur, instalando a laó  

altura del km. 571 barricadas con elementos en combusti n, utilizandoó  

para ello maderas, neum ticos y colchones. Adem s de hacer uso deá á  

armamento de fuego contra personas civiles y Carabineros en el sector, 

espec ficamente  en  la  pista  de  direcci n  Norte  a  Sur,  alterando  elí ó  

orden p blico y efectuando agresiones sistem ticas que se extendieronú á  

hasta  las  03.00  horas  del  d a  14.05.2020;  es  que  Personal  de  laí  

Comisaria  Collipulli  solicit  la  presencia  de  Personal  Especializado,ó  

quienes  al  verse  enfrentados  contra  un  grupo  de  individuos  que 

ejecutaban el lanzamiento de bombas molotov, piedras lanzadas con 

hondas y boleadoras,  y que realizaron disparos con armas de fuego 

largas  y  cortas  contra  Carabineros,  impactando  munici n  conó  

caracter stica m ltiple y nica en contra de los dispositivos policiales deí ú ú  

forma violenta, ante lo que frente a dichos delitos flagrantes y teniendo 

a la vista a los antisociales que realizaban los delitos, se hizo ingreso al 

predio que se encuentra en toma por los individuos ya referidos, con la 

finalidad de lograr dispersarlos, como tambi n lograr que depusieran sué  

accionar, reduciendo los ataques con bombas molotov, como asimismo 

los ataques con armas de fuego.

b. En  virtud  de  lo  anterior  y  a  la  vista  de  los  hechos 

suscitados,  junto  con  ello,  los  continuos,  permanentes  e  insistentes 

ataques con armas de fuego a los dispositivos policiales y a personas 

civiles que transitaban por la Ruta 5 Sur, como tambi n al personalé  

territorial  que  se  encontraba  de  infanter a  en  el  rea,  es  que  seí á  

procedi  a emplear los elementos entregados para el servicio, conformeó  

a gradualidad y proporcionalidad, es decir, uso de gases lacrim genos yó  

uso de munici n antidisturbios munici n de goma no letal, en leg timaó ó í  

defensa tanto del personal de Carabineros, como de terceros, y con el 

objetivo de lograr que estos individuos depusieran su actitud violenta, 

agresiva y temeraria.

c. Siendo  las  16.30  horas,  personal  policial  procedi  aó  

levantar  en  el  rea  en  donde  se  desarrollaban  las  agresiones,á  
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espec ficamente   en  la  toma   We   Newen, 02 bombas molotov,í  

toda vez que los sujetos subversores del orden p blico, lanzaron unú  

n mero  indeterminado  de  estos  objetos  incendiarios,  de  los  cualesú  

algunos  de ellos  no hicieron explosi n  o no alcanzaron a impactaró  

contra los veh culos policiales, quedando en algunas ocasiones al ladoí  

de estos veh culos, lo que permiti  que pudiesen ser levantados en elí ó  

lugar  mientras  que  otros  si  impactaron  en  los  dispositivos  m vilesó  

policiales, explosando, incendiando y auto extingui ndose,  de lo queé  

existen im genes que se encuentran fijadas desde el equipo Drone deá  

Carabineros que apoyaba las operaciones policiales en el lugar de los 

hechos.

d. Acto seguido, alrededor de las 17.30 horas, y en virtud de 

otros sucesos policiales que se gestaron en la Ruta 5 Sur, es que parte 

del personal policial se traslad  hacia esos nuevos sucesos, retir ndoseó á  

desde  la  toma  We  Newen,  quedando  en  el  lugar  los  restantes 

dispositivos policiales.

 e. De lo anterior tom  conocimiento el Fiscal de Turno de laó  

Fiscal a Local de Collipulli, Luis Espinoza Ar valo, quien dispuso darí é  

cuenta del hecho y remitir bajo Cadena Custodia las bombas Molotov 

a LABOCAR de la ciudad de Temuco. CADENA DE CUSTODIA: 

N.U.E. 5546278, mediante la que fueron remitidas 02 botellas de Vino, 

contenedoras de una sustancia l quida inflamable y trozo de g nero ení é  

su interior.

 

B. HECHOS DE FECHA 14.05.2020.

1. Mediante    Parte  Denuncia  Nro.  00425,  de  la  2da. 

Comisaria Collipulli, dependiente de la Prefectura Malleco de la IX 

Zona de Carabineros Araucan a, se da cuenta a la Fiscal a Local deí í  

Collipulli, del delito de da os simples.ñ

a. Siendo las  10.50 horas,  se present  ante  el  Personal  deó  

Guardia de la  Unidad Territorial,  la  denunciante identificada como 

CAMILA EDITH ULLOA TORRES, quien expuso que mantiene un 
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inmueble en La Ruta Longitudinal Sur Km. 572 de la comuna de 

Collipulli y el d a 13.05.2020, siendo las 20.00 horas aproximadamente,í  

sinti  piedras y gritos que eran lanzadas a su domicilio por personasó  

que  se  encontraban  protestando  en  la  toma  We  Newen,  que  se 

encuentra al costado Norte de su domicilio, sujetos lo hac an con susí  

rostros cubiertos solo pudiendo identificar al Lonco de la comunidad, 

ignorando todo tipo de antecedentes de esa persona. Posteriormente 

concurri  a  realizar  un  catastro  de  los  da os  de  su  propiedadó ñ  

verificando lo siguiente: 01 parabrisas de su camioneta marca Nissan, 

modelo  Terrano  a o  2007,  el  cual  se  encontraba  quebrado  y  conñ  

diversas abolladuras en su infraestructura exterior.

b. Adem s hizo presente que desde que la toma We Newená  

se form  en el  lugar,  en reiteradas ocasiones  estas  personas la  hanó  

hostigado en su domicilio, manifest ndole que tiene que hacer retiroá  

del  lugar,  ya  que el  territorio  les  corresponde a ellos,  no sin antes 

provocarle da os a su inmueble de lo cual ya existen denuncias ante lañ  

Fiscal a,  por  lo  que  solicit  gestionar  y  otorgarle  una  Medida  deí ó  

Protecci n a su favor, ya que siente miedo por su integridad f sica y laó í  

de su grupo familiar.

c. La  denunciante  avalu   los   da os  en  la suma deó ñ  

$150.000.- (ciento cincuenta mil pesos), manteniendo y entregando la 

individualizaci n de 02 testigos, que se adjuntaron al pertinente Parteó  

Denuncia, quedando en espera de citaci n por parte de esa Fiscal a.ó í

2. Mediante  Parte  Denuncia  Nro.  00428,  de  la  2da. 

Comisaria Collipulli, dependiente de la Prefectura Malleco de la IX 

Zona de Carabineros Araucan a, se da cuenta a la Fiscal a Local deí í  

Collipulli, de otros hechos que no constituyan delito.

a. Siendo  las  11.30  horas,  Personal  Territorial  se  trasladó 

hasta la Ruta 5 Sur (sentido Norte/Sur) a la altura del kil metro 571,ó  

ya  que  en  el  lugar  se  manten a  un  corte  de  Ruta  consistente  ení  

neum ticos y madera en combusti n, dicho corte fue realizado por 08á ó  

personas encapuchadas las que al ver la presencia policial comenzaron 
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a lanzar piedras, repleg ndose al interior de un bosque. Posteriormenteá  

siendo las 11.45 horas realizaron un disparo, al parecer de escopeta, al 

personal policial, repleg ndose nuevamente en el bosque, solicit ndoseá á  

en m rito de lo anterior cooperaci n de Personal Especializado.é ó

b. Consecuentemente,  es  que  Personal  Especializado 

comienza a proceder en el lugar haciendo uso de disuasivos qu micos,í  

mientras  individuos  desconocidos  lanzaron 02 artefactos  incendiarios 

(bombas  molotov)  sin  causar  da os  ni  lesiones  al  personal  antesñ  

mencionado. As mismo se hace presente que por medidas de seguridadí  

se realiz  una interrupci n del tr nsito en la Ruta 5 Sur, en ambasó ó á  

direcciones,  y  posteriormente  siendo las  12.58  horas,  se  procedi  aó  

habilitar el tr nsito en su totalidad en la mencionada Ruta.á

c. En ese mismo orden de ideas y siendo las 17.25 horas, es 

que el Personal Especializado que se encontraba en el lugar, se trasladó 

hasta la Ruta   Sur a la atura del kil metro 560, con la finalidad deó  

verificar otro procedimiento de importancia en el sector jurisdiccional 

del Ret n de Carabineros de Esperanza.é

3. Mediante  Parte  Denuncia  Nro.  00429,  de  la  2da. 

Comisaria Collipulli, dependiente de la Prefectura Malleco de la IX 

Zona de Carabineros Araucan a, se da cuenta a la Fiscal a Local deí í  

Collipulli, de otros hechos que no constituyan delito.

a. Siendo  las  13.01  horas,  Personal  Territorial  tomo 

conocimiento de alteraciones al orden p blico en la Ruta 5 Sur, motivoú  

por el cual en forma inmediata se trasladaron al lugar.

b. Constituido en el lugar el personal policial, inform  queó  

junto a Personal Especializado, en el kil metro 571, de la Ruta 5 Sur,ó  

a  la  altura  de  la  hoster a  de  nombre  de  fantas a  El  Paleta ,  seí í “ ”  

manten an  06  manifestantes  quienes  de  forma  violenta  causabaní  

alteraciones  al  orden  p blico  lanzando  objetos  contundentes  conú  

hondas y boleadoras a los veh culos que transitaban en direcci n Norteí ó  

a Sur por la Ruta 5 Sur, raz n por la cual procedieron a dispersar aó  

los  manifestantes  quienes  anteriormente  lanzaron una molotov a un 
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veh culo policial de dotaci n del Ret n de Carabineros de Curaco, noí ó é  

resultando  el  personal  de  Carabineros  afectado  debido  a  que  el 

conductor  del  dispositivo  logro  esquivarlo  realizando  una  maniobra 

evasiva.

c. Acto seguido y a ra z de lo anterior,  se vio afectado elí  

normal flujo vehicular de la Ruta 5 Sur, en el sentido de transito Norte 

a Sur, procedi ndose a cortar el tr nsito moment neamente a fin deé á á  

evitar que veh culos particulares resultaran con da os o que personasí ñ  

resultaren lesionadas. 

d. En       ese       mismo       orden       de       ideas  

y  siguiendo  con  la  cronolog a  y  din mica  del  desarrollo  delí á  

procedimiento en el teatro de operaciones, siendo las 13.58 horas, uno 

de  los  individuos  efectu  disparos  con  arma  aparentemente  deó  

fabricaci n artesanal, tipo escopeta, repeli ndose dicha acci n por parteó é ó  

del Personal Especializado con el uso de disuasivos qu micos conformeí  

a los protocolos establecidos, logrando dispersar a los manifestantes. De 

lo anterior se efectu  una verbalizaci n a los manifestantes, quienes noó ó  

accedieron  al  di logo  e  increparon  al  personal  de  Carabineros,á  

manifestando de manera textual VAYANSE PACOS CULIAOS , por“ ”  

lo cual se invit  nuevamente a cooperar con el actuar policial, a lo queó  

no  accedieron  los  infractores  de  ley,  quienes  con  una  evidente 

resistencia activa potencialmente letal, demostrado con un ataque con 

armas y t cticas lesivas graves o potencialmente letales; motivo por elá  

que se debi  utilizar disuasivos qu micos para lograr deponer su actitudó í  

y disminuir el nivel de resistencia.

4. Mediante   Parte   Denuncia   Nro.   00067, del Ret né  

Esperanza,  dependiente  de  la  2da.  Comisar a  Collipulli,  de  laí  

Prefectura Malleco de la IX Zona de Carabineros Araucan a, se daí  

cuenta a la Fiscal a Local de Collipulli, del delito de atentado explosivoí  

o incendiario.

a. Siendo  alrededor  de  las  17.00  horas,  la  Central  de 

Comunicaci n CENCO Malleco, v a radial comunica al Personal deó í  
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Servicio en la poblaci n que en la Ruta 5 Sur a la altura del Km 559,ó  

un grupo de comuneros mapuches premunidos de armas de fuego y 

movilizados en camionetas, procedieron a cortar la Ruta 5 Sur, adem sá  

de incendiar intencionalmente los camiones que se encontraban en el 

lugar,  por  lo  que  se  trasladaron  al  lugar  y  una  vez  en  este,  se 

entrevistaron con HUGO URRA MORENO, CARLOS PAREDES 

DIAZ,  SALATIEL  VEGA  LAGOS,  y  MIGUEL  CANIUQUEO 

POBLETE.

b. HUGO  ANTONIO  URRA  MORENO,  se al  queñ ó  

alrededor de las 16.45 horas, en circunstancias que conduc a el cami ní ó  

marca Scania, modelo P-400, Color blanco, P.P.U. HDWF-31, por la 

Ruta 5 Sur en direcci n de Sur a Norte, al llegar al Kil metro 559, seó ó  

percat  que en direcci n de Norte a Sur, circulaba una cantidad de 15ó ó  

veh culos  menores  en caravana,  manteniendo lienzos y  banderas  deí  

comunidades mapuches, cuyos ocupantes se manten an con sus rostrosí  

cubiertos, instantes e  que  descendieron de sus veh culos, ingresando aó í  

la  pista  del  afectado,  comenzando  a  realizar  disparos  a  la  ventana 

delantera  costado  izquierdo  del  cami n,  manifest ndole  a  viva  vozó á  

"TIRATE AL SUELO O SI NO TE VAMOS A MATAR", por lo 

que  descendi  del  cami n  alej ndose  del  lugar  del  hecho.ó ó á  

Posteriormente le comunicaron que los individuos le hab an incendiadoí  

la cabina del cami n de conduc a.ó í

c. CARLOS PAREDES DIAZ, se al  que alrededor de lasñ ó  

16.00 horas, en circunstancias que conduc a el Cami n Marca Volvo,í ó  

modelo 3011, color blanco, P.P.U. CWGZ-14, por la Ruta 5 Sur en 

direcci n de Sur a Norte, al llegar al Kil metro 559, se percat  que enó ó ó  

direcci n  de  Norte  a  Sur,  circulaba  una  cantidad  de  15  veh culosó í  

menores en caravana, manteniendo lienzos y banderas de comunidades 

mapuches,  cuyos  ocupantes  se  manten an  con sus  rostros  cubiertos,í  

instantes  en  que  descendieron  de  sus  veh culos  con  armamentos,í  

piedras y palos, e ingresaron a la pista del afectado, comenzando a 

lanzar  piedras  al  cami n,  manifest ndoles  a  viva  voz  "BAJATEó á  
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CONCHETUMADRE, QUE TE VAMOS A MATAR SI NO LO 

HACES",  por  lo  que  descendi  del  veh culo  alej ndose  del  lugar,ó í á  

logrando apreciar el momento en que incendiaron el cami n.ó

d. SALATIEL ESTEBAN VEGA LAGOS,  ALEXIS IVAN 

URIBE HEREDIA,  MIGUEL CANIUQUEO POBLETE. 

De lo anterior tom  conocimiento el  Fiscal  de Turno,  Carlosó  

Bustos Mu oz, quien instruy : Concurrencia del personal de LACRIMñ ó  

y BIPE, con la finalidad de hacer entrega del  Sitio del  Suceso.  La 

totalidad de los afectados quedaron en espera de citaci n por parte deó  

esa Fiscal a Local de Collipulli.í

h. En relaci nó a lesiones, CARLOS ENRIQUE 

PAREDES  DIAZ,  conductor  del  cami n  P.P.U.  CWFZ-14,  fueó  

trasladado  al  Hospital  de  Collipulli,  siendo  diagnosticado  con 

EQUIMOSIS DE POLO INFERIOR DE ESCAPULA DERECHA“  

DE 3X3 CM, SIN ALTERACIONES , de car cter Leves, seg n Hoja” á ú  

de Atenci n Medica Nro. 488050.ó

5. Mediante   Parte   Denuncia   Nro.  00432, de la 2da. 

Comisar a Collipulli, dependiente de la Prefectura Malleco de la IXí  

Zona de Carabineros Araucan a, se da cuenta a la Fiscal a Local deí í  

Collipulli, del delito de maltrato de obra a Carabineros.

a. Siendo  las  21.10  horas,  se  present  ante  Personal  deó  

Servicio  en  la  poblaci n,  la  v ctima  identificada  como  JUANó í  

EDUARDO PINO SEGURA, quien expuso que se desempe a comoñ  

funcionario  de  Carabineros  y  alrededor  de  las  20.30  horas  en 

circunstancias  que  se  encontraba  en  el  ejercicio  de  sus  funciones, 

control del orden p blico, en el sector de la Ruta 5 Sur Km. 572, a unú  

costado de la toma We Newen, y mientras efectuaba la contenci n deó  

unos manifestantes que se encontraban en dicho lugar, realizaba un 

monitoreo con el visor t rmico debido a que a esa hora no hab a luzé í  

natural, y al levantar el visor del casco bal stico escucha un disparo,í  

sintiendo un impacto de munici n en el rostro a la altura del labioó  

inferior costado derecho, repleg ndose hacia el veh culo policial, paraá í  
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ser  atendido  por  personal  policial  que  se  encontraba  en  el  lugar. 

Posterior fue trasladado    hasta    el    Servicio    de    Urgencias  

del    hospital    de    Collipulli,    por    Personal Territorial a fin de  

constatar  sus  lesiones;  haciendo  presente  adem s  que  el  veh culoá í  

policial result  con diversos impactos bal sticos.ó í

b. LESIONES: La v ctima fue atendida  por el  M dico deí é  

Turno Dr. Alejandro Felipe Feliu Soto, quien diagnostic : HERIDAó “  

EN  LABIO  INFERIOR  EN  ANGULO DERECHO,  SIN  DA OÑ  

APARENTE EN PIEZA DENTAL NI LUXACION DE ESTAS , de”  

car cter  menos  graves,  seg n Hoja  de  Atenci n  de  Urgencias  Nro.á ú ó  

488109.

c. De lo anterior tom  conocimiento el Fiscal de Turno Luisó  

Espinoza Ar valo, quien instruy  dar cuenta del hecho, quedando laé ó  

v ctima en espera de citaci n por parte de esa Fiscal a Local.í ó í

6. Mediante   Parte  Denuncia  Nro.  00433,  de la 2da. 

Comisaria Collipulli, dependiente de  la  Prefectura  Malleco de  la 

IX  Zona de Carabineros   Araucan a,   se  da  cuenta  a  laí Fiscal aí  

Local  de  Collipulli,  del  delito  de atentado explosivo o incendiario.

a. Siendo  las  20.00  horas,  tras  comunicado  radial  de  la 

Central de Comunicaciones CENCO, Personal Territorial se trasladó 

hasta la longitudinal Sur de la Ruta 5 Sur a la altura del Km. 572, con 

la finalidad de verificar un procedimiento de incendio con resultado de 

da os. Una vez en el lugar, se entrevistaron con la v ctima identificadañ í  

como  CAMILA  EDITH  ULLOA  TORRES,  quien  expuso  que 

aproximadamente  a  las  18.30  horas,  en  circunstancias  que  se 

encontraba  en  compa a  de  su  grupo  familiar,  al  interior  de  suñí  

domicilio particular, se pudo percatar que en un costado de su sitio se 

encontraba  un  grupo  indeterminado  de  personas  de  la  toma  We 

Newen, quienes ingresaron al interior de su recinto,  procediendo a 

encender  fuego a  unos  pastizales  del  lugar  y posteriormente  a  una 

dependencia que se mantiene como le era y acopio de granos, motivoñ  
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por el  procedi  a llamar a personal de bomberos para controlar eló  

fuego.

b. Adem s,  luego de ello procedi  a verificar su domicilio,á ó  

percat ndose  que  dichas  personas  hab an  lanzado  piedras  coná í  

boleadoras  contra  su  inmueble  quebrando  los  vidrios,  por  lo  que 

solicit  la presencia de Carabineros, quienes lograron disolver al grupoó  

de personas.

c. De igual forma, debido a las constantes amenazas que ha 

sufrido por parte de estas personas, de SER QUEMADOS VIVOS ,“ ”  

solicita protecci n policial.ó

d. Al lugar se constituy  personal de Bomberos de la 1ra. yó  

2da.  Compa a  de  Collipulli,  a  cargo  del  Capit n  Pablo  Pereira,ñí á  

quienes procedieron a extinguir el fuego en su totalidad.

e. De lo anterior tom  conocimiento el Fiscal de Turno Luisó  

Espinoza Ar valo, quien instruy : Dar cuenta del hecho; Medida deé ó  

Protecci n, consistente en rondas peri dicas nocturnas y diurnas por 30ó ó  

d as; Concurrencia de personal LABOCAR y O.S.9, para pericias deí  

rigor. Quedando la v ctima a espera de citaci n.í ó

C. HECHOS DE FECHA 15.05.2020.

1. Mediante  Parte  Denuncia  Nro.  00435,  de  la  2da. 

Comisaria Collipulli, dependiente de la Prefectura Malleco de la IX 

Zona de Carabineros Araucan a, se da cuenta a la Fiscal a Local deí í  

Collipulli, del delito de da os simples.ñ

a. Siendo las  02.00 horas,  se present  ante  el  Personal  deó  

Servicio  en la  poblaci n,  el  denunciante  identificado como DAVIDó  

JOSE HERNANDEZ OLAVE, quien expuso que se desempe a comoñ  

funcionario  de Carabineros,  y que mientras  realizaba servicio  en la 

Ruta 5 entre el Peaje Las Maicas hasta Pailahueque, siendo las 01.30 

horas aproximadamente, al llegar al km. 571 haci ndolo en direcci né ó  

Norte Sur, se encuentra con una barricada de restos de rboles ená  

ambas pistas del tr nsito, por lo anterior y al salir r pido del lugar,á á  

procedi  a pasar por sobre unos trozos de madera, ocasionando da osó ñ  
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al veh culo policial afectando a ste en la parte trasera de la r tulaí é ó  

costado  derecho,  bandeja,  y  rueda  del  mismo  costado;  haciendo 

presente adem s que dicho dispositivo momentos antes se encontrabaá  

realizando  servicios  en  corte  de  Ruta  en  sector  BRIGADA 

FORESTAL, de Norte a Sur.

2. Mediante  Parte  Denuncia  Nro.  00437,  de  la  2da. 

Comisar a Collipulli, dependiente de la Prefectura Malleco de la IXí  

Zona de Carabineros Araucan a, se da cuenta a la Fiscal a Local deí í  

Collipulli, de homicidio frustrado a Carabinero de Servicio.

a. Siendo las 10.55 horas  aproximadamente,  en  la 

Unidad Territorial se escucha v a radial que en la Ruta 5 Sur, Km.í  

571  de  Norte  a  Sur,  un  grupo  de  20  sujetos  aproximadamente, 

efectuaban  un  corte  de  Ruta,  con  neum ticos,  madera  y  objetosá  

contundentes. 

b. Sin perjuicio de ello en las  inmediaciones  del 

sector  se  encontraba  Personal  de  Carabineros  de  Chile,  servicio 

implementado  toda  vez  que  los  d as  13.05.2020  y  14.05.2020,  ení  

reiteradas  ocasiones  se  produjeron  alteraciones  al  orden  p blico,ú  

espec ficamente en la Ruta 5 Sur Km. 571, consistentes en corte deí  

Ruta causados por sujetos desconocidos que eventualmente y tal como 

se ha ido relatando en los numerales anteriores pertenecen a la toma 

We Newen.

c. De  acuerdo  a  lo  anterior  Personal  Policial  procede  a 

dispersar  a  los  sujetos  haciendo  uso  de  disuasivos  qu micos  yí  

posteriormente a las 11.25 horas aproximadamente, el personal policial 

logra  observar  que  desde  el  interior  de  la  Toma  We  Newen,  se 

encontraban  02  sujetos  apostados  en  distintas  posiciones,  quienes 

efectuaban  disparos  con  armas  largas  hacia  el   personal  de 

Carabineros, para luego de unos minutos replegarse hacia el interior de 

la Toma We Newen; por lo que siendo las 11.30 horas, se procede a 

habilitar el  tr nsito en la Ruta 5 Sur de Norte a Sur, con tr nsitoá á  

expedito.
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Adem s de otras 02 botellas de vidrio transparente con logos deá  

cerveza marca Miller, contenedoras de una sustancia liquida inflamable 

con  un  pedazo  de  tela  que  sirve  como  mecha  las  cuales  fueron 

levantadas,  embaladas  y  rotuladas  mediante  Cadena  de  Custodia 

N.U.E. 5542327 y 04 cartuchos calibre 12mm., marca Clever, color 

rojo,  evidencia  que  fue  levantada,  embalada  y  rotulada  mediante 

Cadena de Custodia N.U.E. 5542323.

Atendido  por  la  M dico  Cirujano  Karla  Grudsky  Ibarra  yé  

diagnosticado  con  HERIDA  CONTUSA  DE  BORDES“  

REGULARES,  ASOCIADO  A  EQUIMOSIS  DE  03  CM.  DE 

DI METRO,  SIN  SANGRADO  ACTIVO  EN  MUSLOÁ  

IZQUIERDO  EN  CARA  ANTERIOR,  PORCI N  LATERALÓ  

TERCIO  INFERIOR ,  de  car cter  leve,  seg n  consta  en  Folio” á ú  

Urgencia Nro. 488150.

h. De lo anterior  se   dio   cuenta   al  Fiscal  de Turno Luis 

Espinoza Ar valo, quien dispuso lo siguiente: Remitir Bombas de tipoé  

artesanal y cartuchos mediante Cadena de Custodia a LABOCAR, con 

la  finalidad de  efectuar  el  respectivo  peritaje  seg n su  especialidad;ú  

Remitir grabaciones a la Fiscal a Local de Collipulli, mediante Cadenaí  

de Custodia; Adjuntar Actas de rigor; Fijaci n fotogr fica del Sitio deló á  

Suceso y evidencia levantada; An lisis preliminar de las grabaciones.á  

Quedando los  participantes  en espera  de citaci n por  parte  de esaó  

Fiscal a Local.í

D. HECHOS DE FECHA 17.05.2020.

1. Mediante   Parte   Denuncia   Nro.   00441, de la 2da. 

Comisaria Collipulli, dependiente de la Prefectura Malleco de la IX 

Zona de Carabineros Araucan a, se da cuenta a la Fiscal a Local deí í  

Collipulli, del delito de robo con violencia.

a. Siendo las  05.15 horas,  se present  ante  el  Personal  deó  

Servicio  de  Guardia,  GERMAN  ANTONIO  DIAZ  MARIQUEO, 

quien expuso que a las 04.00 horas aproximadamente, en circunstancia 

que se encontraba en calle La Estrella no recuerda numeraci n de sta,ó é  
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ingiriendo cerveza y fumando unos pitos de marihuana, un sujeto a 

quien  conoce  con  el  nombre  TORI ,  desconociendo  mayores“ ”  

antecedentes,  tom  el  autom vil  de  su  Ex  Se ora  de  nombreó ó ñ  

GUISELLA SCARLET INOSTROZA SANDOVAL, con quien tiene 

un hijo en com n de 02 a os de edad, por lo que al salir del hogar aú ñ  

comprar unos pitos, observ  que el auto se encontraba fuera de la casaó  

del TORI  y al querer recuperarlo sali  el TORI , desde su casa en“ ” ó “ ”  

compa a de un hombre, desconoce si era el pap  o no, y una se ora,ñí á ñ  

del cual desconoce si era su mam  o no, quienes se le abalanzaroná  

d ndole diversos golpes en diferentes partes del cuerpo y cabeza. Soloá  

pudo ver que con una especie tipo lanza atravesaron el parabrisas del 

mencionado autom vil,  del  que desconoce P.P.U.,  marca Chevrolet,ó  

modelo  Spark,  de  color  plomo.  Posteriormente  se  traslad  por  susó  

propios  medios  hasta  Carabineros  para  realizar  la  denuncia 

correspondiente, quienes lo trasladan hasta el Hospital de Collipulli con 

objeto de constatar sus lesiones y posteriormente efectuar la denuncia.

b. Se  debi  hacer  presente  a  la  Fiscal a  Local  que  eló í  

mencionado denunciante al realizar dicha denuncia lo hac a bajo losí  

efectos del alcohol, mencionando adem s que lo hac a bajo los efectosá í  

de sustancias psicotr picas o drogas, no aporta antecedentes relevantes,ó  

ni precisos sobre las personas que lo agredieron.

d. En relaci n a las lesiones el denunciante GERMAN DIAZó  

MARIQUEO,  fue  trasladado  por  el  Personal  de  Servicio  hasta 

dependencias del Hospital Local de Collipulli, donde fue atendido por 

la M dico Camila Inostroza Mu oz, quien diagnostic : GOLPE DEé ñ ó “  

PU OS Y PATADAS CON OBJETO CONTUSOS EN ROSTROÑ  

Y  EXTREMIDADES,  PRESENTA DOS CORTES DE 1CM EN 

CEJA  IZQUIERDA,  ROSTRO  CON  EQUIMOSIS  EN  OJO 

IZQUIERDO  Y  EN  FRENTE  CON  MULTIPLES 

ESCORIACIONES, EN FRENTE Y CUERO CABELLUDO , seg n” ú  

consta en el Certificado de Atenci n Nro. 488216, del Hospital Localó  

de Collipulli.
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e. De lo anterior tom  conocimiento el Fiscal de Turno, Luisó  

Espinoza  Ar valo,  quien  instruy :  Concurrencia  del  Personal  de  laé ó  

S.I.P.  y  que  realicen  diligencias  de  su  especialidad;  Acta  de 

reconocimiento fotogr fico, por parte de la S.I.P., a fin de reconocer alá  

denunciado de nombre TORI .“ ”

El denunciante qued  en espera de citaci n por parte de esaó ó  

Fiscal a Local de Collipulli.í

f. Con los  antecedentes  otorgados por el  denunciante,  una 

vez  que se  logra  aislar  el  Sitio  del  Suceso,  donde fue  quemado el 

veh culo, se efectuaron patrullajes por calles y pasajes, espec ficamenteí í  

en calle La Estrella.

a. Siendo las  10.30 horas,  se present  ante  el  Personal  deó  

Servicio  en  la  poblaci n  el  denunciante  identificado  como  LUISó  

ALFREDO ANGULO MATAMALA, quien expuso que es propietario 

de un local de comida r pida, ubicado en un costado de la Ruta 5 Surá  

a la  altura del  Km 572 y que siendo las  10.00 horas,  concurri  aó  

revisar  el  local,  pudiendo  verificar  que  durante  la  noche  personas 

desconocidas habr an forzado una puerta del local, y una vez en elí  

interior robaron 01 refrigerador marca Fensa, color blanco, 01 estufa a 

le a color blanco, 01 televisor marca Kioto color negro de 21 pulgadas,ñ  

01 juego de loza, 03 teteras del cual desconoce la marca, de color gris, 

01 cocina a gas marca Philips color gris, 05 mesas de un comedor, 01 

hervidor el ctrico desconoce marca, color negro y 04 sillas de comedor;é  

avalu ndolos en la suma de $1.000.000.- (un mill n de pesos). á ó

b. Con  los  antecedentes  otorgados  por  el  denunciante,  el 

Personal en la Poblaci n realiz  distintos patrullajes por calles y pasajesó ó  

de  la  comuna  para  dar  con  el  paradero  del  alg n  indicio,  noú  

obteniendo resultados positivos.

c. De lo anterior tom  conocimiento el Fiscal Luis Espinozaó  

Ar valo, quien instruy  que el personal de S.I.P trabajara en el lugaré ó  

realizando  set  fotogr fico,  empadronamiento  y  levantamiento  deá  
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huellas; quedando el denunciante en espera de citaci n por parte deó  

esa Fiscal a Local.í

E. HECHOS DE FECHA 18.05.2020.

1. Mediante   Parte   Denuncia   Nro.   00445, de la 2da. 

Comisaria Collipulli, dependiente de la Prefectura Malleco de la IX 

Zona de Carabineros Araucan a, se da cuenta a la Fiscal a Local deí í  

Collipulli,  del  delito  de  robo  en  lugar  habitado  o  destinado  a  la 

habitaci n.ó

a. Siendo las  10.30 horas,  se present  ante  el  Personal  deó  

Servicio  Guardia,  el  denunciante  identificado  como  ERWIN 

ANTONIO DIAZ ORELLANA, quien expuso que a las 04.00 horas 

aproximadamente en circunstancias que se encontraba pernoctando en 

su  domicilio  particular,  ubicado  en  la  comuna  de  Collipulli  y  en 

compa a  de  sus  hijas  de  09  a os  y  01  a o  6  meses  de  edadñí ñ ñ  

respectivamente, escuch  un golpe en la reja del antejard n, y adem só í á  

escuch  unos gritos de voz masculina que dec a "ERWIN BAJA, TEó í  

VAMOS A MATARTE CONCHA DE TU MADRE, TE VAMOS A 

PEGAR TU TIRO WEON", gritos de manera reiterativa ante lo cual 

se levant  y se traslad  al dormitorio de sus hijas, asom ndose a laó ó á  

ventana con la precauci n de no ser visto desde el exterior. En eseó  

momento logro observar un grupo de 07 personas aproximadamente, 

la mayor a lo hac a con rostro cubierto (encapuchado), no obstante 02í í  

de estos lo hac an a rostro descubierto, por lo que logr  conocerlos aí ó  

ambos, el primero de 1.60 de estatura aproximada, contextura delgada, 

tez  trigue a,  pelo  corto,  quien  vest a  un  poler n  con  gorro  colorñ í ó  

oscuro, a quien conoce como JUANITO LLANCA , quien mantiene“ ”  

domicilio en el interior de la toma We Newen; mientras el segundo de 

1.70  de  estatura  aproximada,  contextura  normal,  tez  trigue a,  peloñ  

corto, quien vest a un poler n al parecer gris, al cual conoce comoí ó  

MARCO TORI , quien mantiene domicilio en pasaje La Estrella.“ ”

b. Adem s,  la  v ctima,  se al  que  la  mayor a  de  losá í ñ ó í  

individuos portaban armas de fuego tipo escopetas, luego de observar 
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esto volvi  a su habitaci n, procediendo a esconderse junto a sus hijasó ó  

en  una  de  las  piezas  del  segundo  piso  (dormitorio  principal), 

poni ndose seguros.é

c. Luego  de  01  minuto  aproximadamente,  escuch  queó  

rompen un vidrio del primer piso de su inmueble y la puerta de acceso 

principal, manteni ndose escondido en el dormitorio junto a sus hijasé  

por  temor  a que los  agredieran.  Posteriormente  los  sujetos  hicieron 

ingreso  a  su  domicilio  donde  estuvieron  aproximadamente  unos  10 

minutos,  escuchando  la  v ctima  golpes  y  gritos  se alando  en  todoí ñ  

momento que LO MATAR AN , para luego retirarse del lugar en“ Í ”  

direcci n desconocida.ó

d. Acto seguido y una vez que se retiraron los individuos de 

su domicilio, la v ctima baj  al primer piso a verificar lo que hab aí ó í  

ocurrido percat ndose que hab an destrozado la ventana de la escalera,á í  

la ventana del dormitorio de su hija del segundo piso, la ventana del 

comedor, la puerta de acceso principal, puerta de acceso al ba o, lañ  

puerta de acceso al patio trasero, adem s se percat  que golpearon elá ó  

cielo del comedor rompiendo el techo que era de material ligero al 

parecer producto de golpes con el ca n de las escopetas que portaban,ñó  

adem s logr  percatarse   que   le   faltaba su tel fono celular, marcaá ó é  

Samsung, modelo Galaxy, color blanco/negro, del  cual no recuerda 

n mero  de  tel fono,  tampoco  n mero  de  Imei,  toda  vez  que  eraú é ú  

utilizado por sus hijas para jugar.

e. La  v ctima  agreg  que  seg n  su  apreciaci n  los  sujetosí ó ú ó  

nunca tuvieron la intenci n de robarle, m s bien iban con una claraó á  

intenci n  de  agredirlo,  desconoce  el  motivo  exacto  ya  que  en  loó  

personal jam s ha tenido problemas con ninguna persona en particular,á  

presumiendo  que  ser a  debido  a  que  es  amigo  de  German  D azí í  

Mariqueo,  a  quien  el  d a  domingo  agredieron  y  le  quemaron  suí  

veh culo,  situaci n  en  la  que  tambi n  se  encontraba  involucradoí ó é  

MARCO TORI .“ ”
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2. Mediante   Parte  Denuncia  Nro.  00447,  de la 2da. 

Comisar a Collipulli, dependiente de la Prefectura Malleco de la IXí  

Zona de Carabineros Araucan a, se da cuenta a la Fiscal a Local deí í  

Collipulli,  del  delito  de  amenazas  simples  contra  personas  y 

propiedades.

a. Siendo  las  12.20  horas  se  present  ante  el  Personal  deó  

Guardia  las  denunciantes  identificadas  como  JOSELINE  ANDREA 

MANRIQUEZ  MONSALVE,  y  GUISELLA  SCARLET 

INOSTROZA SANDOVAL, quienes manifestaron:

b. La  primera  que  mantiene  domicilio  particular  en 

comunidad  We  Newen,  y  el  d a  anterior  siendo  las  22.10  horasí  

aproximadamente,  mientras  se  encontraba  en  el  interior  de  su 

domicilio  particular,  en  compa a de  su  hija  de  02  a os  de  edad,ñí ñ  

comenz  a sentir gritos desde el exterior de su inmueble, del siguienteó  

tenor: SALE PARA AFUERA, QUE TE VAMOS A QUEMAR LA“  

CASA  Y  TE  VAMOS A  MATAR,  SE  METIERON CON LOS 

PE ES , raz n por la cual tom  a su hija y salieron del lugar por laÑ ” ó ó  

ventana del domicilio con la finalidad de protegerse de los individuos 

que  realizaban  las  amenazas.  Posteriormente  los  individuos  causan 

da os  a  la  puerta  principal  del  inmueble,  ingresando  al  interior  yñ  

causando  da os  de  consideraci n  en  diferentes  artefactos  el ctricos,ñ ó é  

para luego retirarse del  lugar en direcci n desconocida. La v ctima,ó í  

adem s  indic  que  mantiene  sospechas  en  un  vecino  de  nombreá ó  

JUAN LLANCA , quien se encontrar a acompa ado de MARCO“ ” í ñ “  

TORI  y el individuo apodado EL CHELO , ya que al momento de” “ ”  

realizar los gritos en las afuera de su domicilio conoci  sus tonos deó  

voz.

Agrega finalmente que una vez que los individuos se retiraron 

del  lugar concurri  a verificar su inmueble  percat ndose que no seó á  

encontraban en el interior, 02 celulares, uno de marca Huawei y otro 

de marca Samsung, desconociendo modelos, sin poder observar que 
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hayan sido sustra dos por los individuos que realizaron las amenazas yí  

da os.ñ

c. La  segunda  que  mantiene  domicilio  particular  en 

comunidad We Newen, y que hac a 20 d as aproximadamente, que noí í  

pernoctaba en el domicilio, pero que el d a anterior siendo las 22.40í  

horas aproximadamente recibi  un mensaje por parte de un vecino v aó í  

la  red  social  Messenger,  quien  le  consult  si  se  encontraba  en  suó  

domicilio  ya  en  el  frontis  se  manten an  alrededor  de  07  personasí  

desconocidas  causando da os,  destrozos y trataban   de quemar suñ  

casa. Posteriormente   y   por   seguridad   personal   concurri  aló  

d a  siguiente,  es  decir  el  d a  de  la  denuncia,  a  las  10.00  horasí í  

aproximadamente hasta su domicilio con la finalidad de verificar lo que 

hab a ocurrido durante la noche. Una vez en el lugar se pudo percatarí  

que personas  desconocidas  durante  la  noche hab an ingresado a  suí  

domicilio, causaron destrozos y luego trataron de quemar el interior del 

inmueble. Agreg  que mantiene sospechas de las mismas personas queó  

el d a anterior en horas de la noche incendiaron el auto de su pareja,í  

quienes son identificadas como MARCO TORI, JUAN LLANACA Y“  

EL APODADO EL LAMPARIN .”

e. De los hechos tom  conocimiento el Fiscal de Turno de laó  

Fiscal a Local de Collipulli, Enrique V squez Inostroza, quien dispusoí á  

dar  cuenta  del  hecho,  quedando ambas  denunciantes  en  espera  de 

citaci n por parte de esa Fiscal a Local.ó í

3. Mediante  Parte   Detenci n  Nro.  00448,  de  la  2da.ó  

Comisaria Collipulli, dependiente de la Prefectura Malleco de la IX 

Zona de Carabineros Araucan a, se da cuenta a la Fiscal a Local deí í  

Collipulli,  del  delito  de  robo  en  lugar  habitado  o  destinado  a  la 

habitaci n, y amenazas con arma de fuego.ó

a. En circunstancias que Personal policial se entrevist  con laó  

ciudadana  identificada  como  JOSELINE  ANDREA  MANRIQUEZ 

MONSALVE, domiciliada en la comunidad We Newen de la comuna 

de  Collipulli,  quien  manifest  que  mientras  se  encontraba  en  suó  
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domicilio ubicado en el sector de la toma We Newen, alrededor de las 

14.00 horas aproximadamente se encontraba en la casa de su suegra en 

compa a de su cu ada de nombre GUISELA, el esposo de sta, hija yñí ñ é  

su sobrino de 09 a os de edad, preparando la mesa para almorzarñ  

cuando  a  las  14.45  horas  aproximadamente  su  esposo  JOSÉ 

MARIQUEO, sale del domicilio en direcci n a la casa que mantienenó  

en la comunidad We Newen, con la finalidad de verificar el estado de 

un caballar que mantienen en el interior del sitio. Ante esto ella entró 

al domicilio de su suegra con la finalidad de tomar su tel fono celularé  

para concurrir donde estaba su esposo, llegando a la comunidad a las 

15.00  horas  aproximadamente,  percat ndose  que  su  esposo  ibaá  

corriendo por los caminos interiores de la comunidad, y detr s de lá é  

iba  un grupo de 05 sujetos  quienes  le  gritaban que LO IBAN A“  

MATAR  y adem s de esto portaban armas de fuego.” á

b. Indic  que reconoci  a los siguientes sujetos: 01 masculinoó ó  

de 1.70 de estatura aproximadamente contextura normal, tez morena, 

pelo corto negro, al cual conoce desde hace un a o aproximadamenteñ  

a la fecha y que se llama MARCO TORI , quien vive en Pasaje La“ ”  

Estrella comuna de Collipulli,  al  parecer ltima casa de Poniente  aú  

Oriente costado Sur, quien vest a buzo oscuro con l neas blancas a losí í  

costados, poler n oscuro, zapatillas oscuras, y que portaba una arma deó  

fuego larga tipo escopeta,  comenzando a dispararle a su esposo en 

reiteradas  oportunidades  siempre  apunt ndolo,  adem s  de  gritarle  aá á  

viva  voz  MARIQUEO  CULIAO  TE  VAMOS  A  MATAR .  El“ ”  

segundo  sujeto  de  1.80  a  1.90  de  estatura  aproximadamente,  pelo 

negro,  tez  oscura,  quien  vest a  casaca  color  negro,  pantal n  colorí ó  

negro, con un logo de Nike en sus piernas, a quien conoce como el 

CHELO ,  quien  portaba  en  sus  manos  una  lanza  siguiendo  a  su“ ”  

esposo.  El  tercer  sujeto  1.65  a  1.70  de  estatura  aproximadamente, 

contextura gruesa, tez trigue a, pelo corto negro, a quien ubica comoñ  

"EL  JONA",  quien  vive  al  interior  de  la  comunidad  We  Newen, 

desconoce la numeraci n del domicilio, quien vest a un poler n celesteó í ó  
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con gorro y pantal n color verde, quien de igual manera portaba unaó  

lanza. El cuarto sujeto masculino de 1.60 a 1.70 de estatura, contextura 

delgada, tez morena, pelo corto negro, quien vest a ropa oscura, al cualí  

conoce  hace  a os  y  su  nombre  es  JUAN  LLANCA ,  apodadoñ “ ”  

JUANITO , quien vive en la comunidad We Newen,    no   record“ ” ó 

numeraci n,    quien    tambi n    portaba    un    arma   de   fuegoó é  

tipo  escopeta,  el  que  efectu  variados  disparos  hacia  su  esposo,ó  

grit ndole  a  viva  voz  TE  VAMOS  A  MATAR  MARIQUEOá “  

CULIAO .”

c. Posterior a ello y con los antecedentes entregados por la 

denunciante se procedi  a efectuar patrullajes por las inmediaciones deó  

la comunidad antes indicada, esto con la finalidad de poder dar con el 

paradero de los autores del il cito denunciado. Conforme a lo anteriorí  

y en la intersecci n de calles La Estrella esquina Teniente Villalobos seó  

sorprendi  transitando en la v a p blica a los individuos identificadosó í ú  

como  MARCO  ANTONIO  TORI  OSORIO,  21  a os,  chileno,ñ  

soltero,  estudios  b sicos,  sin  oficio,  C dula  de  Identidad  Nro.á é  

20.210.045-7, fecha de nacimiento 04.12.1999, con domicilio en pasaje 

La  Estrella  Nro.  1640  de  Collipulli;  JONATHAN ALEXIS  DIAZ 

HUENTECOL, 20 a os, chileno, soltero, estudios b sicos, sin oficio,ñ á  

C dula  de  Identidad  Nro.  20.460.885-7,  fecha  de  nacimientoé  

02.10.2000, con domicilio en Comunidad Collu Mamun S/Nro. Sector 

La Granja Collipulli; y MARCELO ANTONIO MORALES DIAZ, 

19  a os,  chileno,  soltero,  estudios  b sicos,  sin  oficio,  C dula  deñ á é  

Identidad  Nro.  20.460.833-4,  fecha  de  nacimiento  10.12.2000, 

domiciliado en Comunidad Collu Mamun S/Nro. sector La Granja 

Collipulli.

d. Atendido lo  anterior,  a  las  15.30 horas,  se  procedi  enó  

forma inmediata a su detenci n, d ndole lectura de los derechos queó á  

les  asisten conforme a los  Art culos  93,  94 y 135 del  C.P.P.,  paraí  

posteriormente ser trasladados hasta la 2da. Comisaria Collipulli con 

objeto de efectuar el procedimiento de rigor.
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e. Se hace presente que una vez en la Unidad, el Personal de 

Servicio Guardia, manifest  que en horas de la ma ana ellos habr anó ñ í  

acogido  una  denuncia  por  el  delito  de  ROBO  EN  LUGAR 

HABITADO, seg n daba cuenta el Parte Denuncia Nro. 00445 de esaú  

misma  fecha  y  Unidad;  por  tal  raz n  y  en  virtud  a  que  a n  seó ú  

manten an los tiempos de flagrancia del procedimiento, se les notificí ó 

de su detenci n por este delito.ó

f. A los detenidos,  se le dieron a conocer sus derechos de 

conformidad al Art culo 135 y en relaci n a los art culos 93, letras a),í ó í  

b) y g), y 94, letras f) y g), del C digo Procesal Penal, tanto en el lugaró  

de la detenci n, como en la Sala de Guardia, neg ndose a firmar lasó á  

respectivas  Actas  que  exige  la  ley,  y  que  fueron  adjuntadas  al 

pertinente Parte Detenci n.ó

g. Sin perjuicio de lo ya indicado, se hace presente que los 

detenidos fueron trasladados hasta el Servicio de Urgencias del hospital 

local de Collipulli, con la finalidad de const rles lesiones, donde fueroná  

atendidos  por  M dicos  de  Turno,  quienes  diagnosticaron:  MARCOé  

ANTONIO  TORI  OSORIO,  atendido  por  la  M dico  de  Turnoé  

Camila Alejandra Inostroza Mu oz, quien diagnostic  que el imputadoñ ó  

NO MANTEN A LESIONES, seg n Certificado M dico Nro. 488300,Í ú é  

del Hospital Local de Collipulli. MARCELO ANTONIO MORALES 

DIAZ, detenido al que se le confeccion  Acta de Salud que se ala NOó ñ  

MANTENER LESIONES,  Acta  realizada  por  el  imputado  con  su 

pu o y letra. JONATHAN ALEXIS DIAZ HUENTECOL, atendidoñ  

por el M dico de Turno Karla Grudsky Ibarra, quien diagnostic  queé ó  

el imputado NO MANTIENE LESIONES, seg n Certificado M dicoú é  

Nro. 488302, del Hospital Local de Collipulli.

h. De    lo    anterior    tom     conocimiento    el Fiscal deó  

Turno de la Fiscal a Local de Collipulli, Nelson Moreno Briones, quiení  

dispuso  que  los  detenidos  pasan  a  Control  de  Detenci n,  el  d aó í  

19.05.2020 en horario por confirmar; Incautaci n de tel fonos celularesó é  

si los hubiera; Declaraci n denunciante; y Actas de rigor.ó
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F. HECHOS DE FECHA 19.05.2020.

1. Con  fecha   18.05.2020,   el   Fiscal   Nelson  Morreno 

Briones, en relaci n a los Partes Nro. 00441, 00445, 00447 y 00448,ó  

todos  ya  detallados  anteriormente,  informa  que  la  Magistrado  del 

Juzgado de Letras y Garant a de Collipulli, do a Sandra Nahuelcuraí ñ  

Villaman, autoriz  la entrada y registro de los domicilios ubicados enó  

Pasaje La Estrella Nro. 1640 y el ubicado en la toma We Newen, casa 

Nro. 37; ambos de Collipulli.

a. Consecuente con lo anterior y mediante Oficio Reservado 

Nro.  143,  de  fecha  19.05.2020,  Carabineros  de  Chile  informa  al 

Ministerio P blico, Fiscal a Local Collipulli,  las diligencias realizadasú í  

conforme  a  la  instrucci n  verbal  consistente  en  Concurrir  a  losó  

domicilios ubicados en Pasaje La Estrella Nro. 1640 y en la toma We 

Newen, casa Nro. 37, ambos de la comuna de Collipulli; y efectuar 

diligencia de entrada y registro en lugar cerrado en b squeda de lasú  

especies  sustra das y si  existen armas de fuego en ambas viviendas.í  

Todo  ello  por  autorizaci n  de  la  Jueza  de  Letras  y  Garant a  deó í  

Collipulli Sandra Nahuelcura Villaman. Adem s, de tomar declaraci ná ó  

en  calidad  de  imputado  previa  lectura  de  sus  derechos  y  expresa 

delegaci n  del  Fiscal  a  JUAN  LLANCA  GUAJARDO,  C dulaó é  

Nacional  de  Identidad  Nro.  18.007.838-K.  Remiti ndose  adjuntosé  

Actas pertinentes y debidamente firmadas.

b. En  el  pasaje  La  Estrella  Nro.  1640,  de  la  comuna  de 

Collipulli, a las 07.10 horas se procedi  a llevar a cabo la diligencia deó  

entrada y registro en lugar cerrado, entrevist ndose con el propietarioá  

del  inmueble,  JUAN JOSE  TORI  MARILEO,  quien  presenci  laó  

diligencia;  realiz ndose  un  registro  minucioso  de  la  vivienda,  noá  

efectuando  incautaciones  y  efectu ndose  el  Acta  pertinente  yá  

debidamente firmada.

c. A la misma hora ya indicada, se llev  a cabo la diligenciaó  

en la  toma We Newen,  casa Nro.  37,  de la  comuna de Collipulli, 
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entrevist ndose con la propietaria del inmueble, YOVISNA ISAMARá  

MARDONES  PINTO,  C dula  Nacional  de  Identidad  Nro.é  

20.135.883-3,  quien  presenci  la  diligencia;  realiz ndose  un  registroó á  

minucioso de la vivienda, no efectuando incautaciones y efectu ndoseá  

el Acta pertinente, la que fue debidamente firmada.

d. Adem s,  siendo  las  07.50  horas,  Personal  Policial  seá  

entrevist  con  JUAN EVARISTO LLANCA GUAJARDO,  Cedulaó  

Nacional de Identidad Nro. 18.007.838-K, a quien se le dio a conocer 

la  diligencia  solicitada  por  el  Ministerio  P blico,  en  el  sentido  deú  

obtener su declaraci n en calidad de imputado, previa lectura de susó  

derechos y por expresa delegaci n del Fiscal, quien manifest  acogerseó ó  

a su derecho a guardar silencio, efectu ndose el Acta pertinente.á

e. Todo  lo  anterior,  fue  comunicado  mediante  correo 

electr nico a la Magistrado Sandra Nahuelcura Villaman, por parte deló  

Fiscal Adjunto Nelson Moreno Briones.

G. HECHOS DE FECHA 04.06.2020.

1. Mediante    Parte  Denuncia  Nro.  00512,  de  la  2da. 

Comisaria Collipulli, dependiente de la Prefectura Malleco de la IX 

Zona de Carabineros Araucan a, se da cuenta a la Fiscal a Local deí í  

Collipulli, del delito de homicidio. 

a. Siendo las 23.50 horas se  recepcion  llamadoó  

telef nico an nimo de una persona de sexo femenino, quien se al  queó ó ñ ó  

un grupo 15 de personas aproximadamente, entre hombres y mujeres a 

rostro cubierto y premunidos con armas de fuego, realizaban disparos 

al interior de la toma We Newen, agregando que observ  cuando unasó  

personas  que  se  encontraban  en  el  lugar  de  los  hechos  fueron 

trasladadas,  al  parecer  lesionadas,  en  un  veh culo  particular,í  

desconociendo marca y modelo.

b. En m rito de lo anterior se tom  contacto v a telef nicaé ó í ó  

con el Servicio de Urgencias del Hospital de Collipulli, manifestando el 

M dico  de  Turno  Francisco  Medina  Bello,  que  hab a  llegado  01é í  

persona  lesionada  de  nombre  CRISTOPHER  YOUSEF 
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MARIANGEL ITURRA, de 19 a os de edad, C dula Nacional deñ é  

Identidad Nro. 20.497.404- 7, con herida de proyectil.

c. Conforme la gravedad de los hechos, y siendo las 00.13 

horas  se  constituy  en  el  lugar  Personal  de  Servicio  de  Ret nó é  

Esperanza,  dando  cuenta  que  entrevistado  el  M dico  de  Turnoé  

Francisco  Medina  Bello,  manifest  que  a  las  23:58  horasó  

aproximadamente  ingres  el  ciudadano  CRISTOPHER  YOUSEFó  

MARI NGEL ITURRA, ya individualizado, con lesiones producto deÁ  

ARMA  DE  FUEGO,  consistente  en  HERIDA  DE  BALA  EN“  

REGION ESCAPULAR DERECHA SIN EVIDENCIA DE SITIO 

DE SALIDA, FRACTURA DE CLAV CULA , seg n Dato Atenci nÍ ” ú ó  

Urgencia Nro. 489028, trasladado al Hospital Local de Angol.

d. Pasado  un  tiempo  el  mismo  M dico  antes  se aladoé ñ  

inform  que adem s manten a una persona fallecida, correspondienteó á í  

al  ciudadano  ALBERTO ALEJANDRO TREUQUIL  TREUQUIL 

(Q.E.P.D.),  LONCO  de  la  toma  autodenominada  comunidad  We 

Newen ubicada al costado Norte de la poblaci n Pablo Neruda y aló  

Nororiente  de  la  comuna  Collipulli,  quien  present  HERIDAó “  

PENETRANTE  DE  BALA  EN  REGION  RETROAURICULAR 

IZQUIERDA,  SITIO DE SALIDA EN REGION CIGOMATICA 

DERECHA  SANGRADO  ACTIVO,  RESULTANDO 

FALLECIDO , seg n Dato Atenci n Urgencia Nro. 489032. Retirado” ú ó  

desde el Hospital Local de Collipulli, por el Servicio M dico Legal deé  

la cuidad de Temuco, para autopsia correspondiente.

e. Posteriormente y mientras se  recopilaban  los 

antecedentes ingresan 02 personas m s lesionadas, siendo identificadosá  

como CRISTIAN ALEXIS CASTRO CISTERNAS, C dula Nacionalé  

de  Identidad  20.528.794-9,  quien  presenta  lesiones  HERIDA“  

CRANEAL , de car cter GRAVE, conforme Dato Atenci n Urgencia” á ó  

Nro.  489030,  del  hospital  de  Collipulli,  y  el  menor  de  iniciales 

C.D.H.S.,  de 14 a os,  C dula  Nacional  de Identidad 21.876.027-9,ñ é  

quien  present  LESIONES  producto  de  CONTUSION  GLOBOó “  

X
Q

X
V

Q
H

JQ
X

W



OCULAR Y TEJIDO ORBITARIO, FRACTURA DE COSTILLA ,”  

de car cter GRAVE, conforme Dato Atenci n Urgencia Nro. 489031,á ó  

del hospital de Collipulli.

f. Se hace que los lesionados  manifestaron 

escuetamente que mientras se encontraban al interior de la toma We 

Newen un grupo de 15 personas encapuchadas habr an originado unaí  

ri a contra ellos, no aportando mayores antecedentes al personal deñ  

Carabineros.

g. De lo anterior tom  conocimiento el Fiscal   de   Turnoó  

Carlos   Cornejo   Mart nez,   quien   instruy :   Concurrencia   deí ó  

personal    de    la    Brigada    de    Homicidios    de    la    Polic aí  

de    Investigaciones    de Chile; adem s de dar cuenta del hecho porá  

el delito de Homicidio.

h. Se   hace   presente   que,   en   raz n   de los hechosó  

relatados, la Fiscal a Local de Collipulli, inici  a una investigaci n deí ó ó  

car cter reservado. Causa RUC Nro. 2000569696-9, RIT Nro. 472-á

2020.

III. PROTOCOLOS    DE    INTERVENCI N  PARAÓ  

EL      MANTENIMIENTO      DEL      ORDEN      P BLICO,Ú  

Y      USO      DE      LA FUERZA.

1. Carabineros de Chile existe para dar eficacia al derecho, 

garantizar el orden p blico y la seguridad p blica interior, motivo porú ú  

el cual tiene la obligaci n constitucional de cumplir con su deber yó  

actuar  frente  a hechos  como los  acontecidos  con fecha 17.01.2020. 

Adem s  del  mandato  constitucional,  se  tiene  siempre  presente  loá  

dispuesto en la legislaci n vigente, as  como lo dispuesto en la Ordenó í  

General Nro. 2635, de fecha 01.03.2019, de la Direcci n General deó  

Carabineros  de  Chile,  que  aprueba  los  nuevos  Protocolos  de“  

Intervenci n  para  el  Mantenimiento  del  Orden  P blico ;  y  en  laó ú ”  

Circular Nro. 1832, de fecha 01.03.2019, de la Direcci n General deó  

Carabineros  de  Chile,  sobre  uso  de  la  fuerza  y  que  actualiza“  
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instrucciones al respecto.  Lo anterior con el objeto de restablecer el”  

orden p blico quebrantado.ú

Detallan los procedimientos y protocolos de intervenci n y susó  

diversas etapas.

INTERVENCI N  EN  MANIFESTACIONES   IL CITASÓ Í  

AGRESIVAS.

TRABAJO DEL  VEH CULO LANZA AGUAÍ

TRABAJO DE VEH CULO  T CTICO DE  REACCI NÍ Á Ó

EMPLEO DE DISUASIVOS  QU MICOSÍ

EMPLEO   DE   ESCOPETA   ANTIDISTURBIOS 

(MUNICI N  NO  LETAL).Ó

La    Circular    Nro.    1832,    establece    el siguiente modelo 

para el uso de la fuerza policial de Carabineros.  

1. Se hace presente que los hechos descritos en el presente 

Informe dicen relaci n con manifestaciones no autorizadas que siendoó  

violentas,  derivaron  en  agresivas,  adem s  de  otra  serie  de  delitosá  

flagrantes y diligencias encomendadas por los rganos JurisdiccionalesÓ  

pertinentes.

2. La combusti n de neum ticos emite mon xido de carbono,ó á ó  

produciendo humo da ino para la salud que cuando una persona loñ  

respira ingresa a la sangre y compite con el ox geno. Se trata de laí  

liberaci n de una gran cantidad de componentes qu micos que alteranó í  

a  una  persona  provocando  mareos,  asfixia,  dolor  de  cabeza  y 

problemas digestivos, adem s de irritaci n en la piel, ojos y membranasá ó  

mucosas.  En  l neas  generales  los  neum ticos  est n  compuestos  porí á á  

caucho,  negro de humo,  acero,  fibra  textil,  xido de zinc,  aditivos,ó  

sulfuro y otros elementos tales como azufre, acero, esta o, cobre, zinc,ñ  

cromo,  cadmio,  plomo (sustancias  detalladas  como peligrosas  por  el 

Ministerio del Medio Ambiente).

3. Las granadas de humo est n  compuestas  por  unaá  

c psula que al accionarse emite solo polvo de color de corta duraci n yá ó  

que no causa efectos f sicos; por su parte las granadas CS triple acci ní ó  
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est n compuestas qu micamente por orto clorobenzol malononitrilo ená í  

una concentraci n permitida de 0,4 mg./m3,  que cuentan con tresó  

c psulas que al accionarse se fragmentan y emiten un polvo de colorá  

gris que afecta mucosas del cuerpo provocando sensaci n de ahogo aló  

ser inhalado, sin ser necesaria la aplicaci n de alg n ant doto.ó ú í

4. Las denominadas hondas“ ” y  boleadoras“ ” 

constituyen armas/instrumentos de caza arrojadiza, que alcanzan gran 

distancia  y  poder  de  impacto.  De  lo  anterior  existe  el  lamentable 

antecedente  ocurrido con fecha  14.11.2019 y  del  que  da cuenta  el 

Parte  Denuncia  Nro.  01161,  de  la  2da.  Comisaria  Collipulli, 

dependiente  de  la  Prefectura  Malleco  de  la  IX  Zona  Araucan a,í  

dirigido a la Fiscal a Local de Collipulli por el delito de Maltrato deí  

Obra a Carabinero y en el que en s ntesis se indica que un funcionarioí  

policial  fue  impactado  por  una  piedra  y  diagnosticado  con  trauma 

ocular de car cter grave, seg n Certificado de Atenci n de Urgenciaá ú ó  

Nro. 471942.

5. Para los hechos narrados  anteriormente,  y  la 

utilizaci n  de  los  medios  disuasivos  legalmente  entregados  aó  

Carabineros de Chile, se tuvo en consideraci n no solo los principiosó  

de legalidad, proporcionalidad y responsabilidad, sino 

fundamentalmente el principio de necesidad, al ver que otros medios 

resultaron ineficaces y pese a su correcta utilizaci n, no lograron eló  

resultado previsto, como ya fue se alado.ñ

6. Frente a manifestaciones il citas, esta Ilustr sima Corte deí í  

Apelaciones  ha  resuelto  en  Sentencia  de  fecha  02.09.2019,  sobre 

Recurso  de  Amparo  ROL  Nro.  138-2019:  ( )  OCTAVO:  Que,“ …  

siendo Carabineros de Chile una instituci n sometida al principio deó  

legalidad, no es posible a dicha instituci n cuestionar, la legalidad de laó  

normativa  antes  indicada,  ni  la  circunstancia  de  que la  marcha en 

cuesti n  se efectu  al  margen del  ordenamiento  jur dico vigente  enó ó í  

Chile, por lo que no se aprecia reproche de legalidad en relaci n a suó  

actuar al disolver la marcha no autorizada en la cual participaron las 
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personas en cuyo favor se recurre. (...). . Lo anterior fue confirmado”  

por la Excelent sima Corte Suprema con fecha 13.09.2019, en ROLí  

Nro. 26.252-19.

8. A mayor abundamiento, esta  Ilustr sima  Corteí  

de Apelaciones ha resuelto en Sentencia de fecha 24.01.2020, sobre 

Recurso  de  Amparo  ROL  Nro.  241-2019:  ( )  OCTAVO:  Que,“ …  

tampoco puede dejar de indicarse que las manifestaciones p blicas sonú  

escenario  de hechos  cuya naturaleza  es  confusa  y  que,  en  caso  de 

revestir  los  caracteres  de delito,  el  recurso de amparo no es  la  v aí  

procesal id nea para establecer responsabilidades que requieren de unó  

juicio de lato conocimiento en que esos hechos puedan apreciarse en 

conformidad a los principios y normas de la legalidad vigente, por ello 

este recurso no puede sino ser rechazado como se dir  continuaci n.á ó  

( ). . Se hace presente que la Sentencia antes indicada, ROL Nro.… ”  

241-2019, fue confirmada por la Excelent sima Corte Suprema, coní  

fecha 05.02.2020, bajo el ROL Nro. 14.797-20.

9. As ,  este  a o,  esta  Ilustr sima  Corte  de  Apelaciones  haí ñ í  

resuelto en Sentencia de fecha 19.03.2020, sobre Recurso de Amparo 

ROL Nro. 31-2020: ( ) QUINTO: Que reafirmando lo anterior, el“ …  

recurso de amparo, no puede ser el medio para atribuir o determinar 

responsabilidad  civiles,  penales  o  administrativas  a  funcionarios 

policiales  ni  a  ninguna  persona,  mientras  no  se  acredite  o  pruebe 

mediante una investigaci n que cumpla con par metros constitucionesó á  

qui n y/o qu  elemento caus  la lesi n del ni o de iniciales N.G.M.Q.é é ó ó ñ  

( ). . Se hace presente que la Sentencia antes indicada, ROL Nro. 31-… ”

2020, fue confirmada por la Excelent sima Corte Suprema, con fechaí  

02.04.2020, bajo el ROL Nro. 33.249-20.

10. Sumado  a  lo  ya  indicado,  esta  Ilustr sima  Corte  deí  

Apelaciones  ha  resuelto  en  Sentencia  de  fecha  19.03.2020,  sobre 

Recurso de Amparo ROL Nro. 32-2020: ( ) NOVENO: Que, en el“ …  

contexto antes descrito, y conforme a lo expuesto por el recurrido, no 

debatido  por  la  recurrente,  no  se  aprecia  que  exista  un  actuar 
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arbitrario e irracional   o   desproporcional   de   Carabineros   en   el 

proceso    de    disolver  la  marcha no  autorizada,  que   principia 

despu s  de  haberse  producido barricadas,     ataque    a     unaé  

unidad    policial,    agresiones    e    insultos    al personal policial, 

raz n por la cual se desestimar  el amparo presentado. ( ). . Se haceó á … ”  

presente  que  la  Sentencia  antes  indicada,  ROL Nro.  32-2020,  fue 

confirmada por la Excelent sima Corte Suprema, con fecha 02.04.2020,í  

bajo el ROL Nro. 33.250-20.

Finalmente,  las  actuaciones  desarrolladas  en las  fechas  que se 

indican en el amparo, se ejecutaron en base a procedimientos policiales 

y  en  cumplimiento  del  deber,  no  existiendo  ilegalidades  o 

arbitrariedades en el actuar, no infraccion ndose el art culo 19 N  7 deá í °  

la Constituci n Pol tica.ó í

LUEGO,  AMPLIANDO  EL  INFORME,  da  cuenta  de  las 

denuncias realizadas el d a 12 de junio de 2020, se alandoí ñ     como 

puede    observar las actuaciones desarrolladas en las fechas que se 

indican  en  el  presente  Recurso  de  Amparo,  y  tal  corno  ya  fuera 

expresado,  se  ejecutaron  en  base  a  procedimientos  policiales  y  en 

cumplimiento del deber, no existiendo ilegalidades y/o arbitrariedades 

en  su  actuar,  y  no  vi ndose  infringido  el  derecho  constitucionalé  

consagrado en el art culo 19 Nro, 7, de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica,  as  como ninguna,  otra  norma  legal,  pues  el  actuar  deú í  

Carabineros de Chile se ha ce ido a la normativa constitucional y legalñ  

vigente.

Pide tener  por evacuada la  Ampliaci n de Informe dispuesto,ó  

determinando el rechazo absoluto del presente Recurso de Amparo por 

ser  improcedente,  toda  vez  que no existi ,  en  las  fechas  indicadas,ó  

ilegalidad y/o arbitrariedad en el actuar de Carabineros de Chile; no 

se vio infringido el derecho consagrado en el art culo 19 Nro. 7 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, as  como en ninguna otra normaó í ú í  

legal;  haciendo  presente  que  el  actuar  de  Carabineros  de  Chile  se 

realiz  en  base  a  procedimientos  policiales  y  en  cumplimiento  deló  
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deber, ce ido a la Normativa constitucional y legal vigente; todo conñ  

expresa y ejemplificadora condena en costas.

3) Que comparece el Ministerio P blico, informando a trav s deú é  

don  Enrique  V squez  Inostroza;  Fiscal  Adjunto  Jefe  de  la  Fiscal aá í  

Local de Collipulli; domiciliado para estos efectos en calle Alc zar Ná ° 

1193 de Collipulli, en autos sobre recurso de amparo preventivo, Rol 

Ingreso Corte N  88-2020, quien expone: Los amparados fundan su°  

acci n preventiva, en que desde el 13 de mayo del 2020, la comunidadó  

mapuche We Newen ubicada en la entrada norte de la comuna de 

Collipulli, a un costado de la Ruta 5 Sur, han sido objeto de constantes 

operativos  policiales,  percibidos  por  ellos  como  una  forma  de 

hostigamiento. Estos operativos han generado lesiones en los miembros 

de la comunidad por el uso de escopetas antidisturbios y de los gases 

lacrim genos. Que tal situaci n constituye un uso excesivo de la fuerzaó ó  

por  parte  de  Carabineros,  causando  con  ello  una  conculcaci n  deló  

derecho  a  la  libertad  personal  y  seguridad  individual  de  los/las 

amparados/as, afectando tambi n otrasé garant así

constitucionales  interconectadas,  tales  como  el  derecho  a  la 

integridad f sica y ps quica de los amparados,   adem s    del   derechoí í á  

a    la   inviolabilidad   del   hogar.    Por   lo   anterior pretende 

evitar  que  se  vean  perturbados  dichos  derechos  en  el  futuro,  por 

funcionarios de la instituci n recurrida de un modo que se aparte a lasó  

hip tesis que contempla la ley.ó

En cumplimiento a lo solicitado por esta Ilustr sima Corte deí  

Apelaciones,  se  informa  que  de  acuerdo  a  los  antecedentes  que  se 

encuentran a disposici n de Fiscal a desde el d a 13 de mayo de 2020ó í í  

se han denunciado y por consiguiente se encuentran en distintas etapas 

de investigaci n los siguientes hechos.ó

1.  En  causa  RUC  2000491842-9  se  investiga  el  delito  de 

des rdenes p blicos ocurridos el d a 13 de mayo de 2020, en la Ruta 5ó ú í  

Sur a la altura del kil metro 571, donde desconocidos lanzan objetosó  
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contundentes contra personal policial y luego huyen hacia la toma We 

Newen desde donde efect an disparos.ú

2. En  causa  RUC 2000490596-3  se  investiga  el  delito  de 

da os  a  vivienda  ubicada  frente  a  la  Ruta  5  Sur,  a  la  altura  delñ  

kil metro 572, aleda o a toma We Newen, hecho ocurrido el 13 deó ñ  

mayo de 2020.

3. En  causa  RUC 2000491223-4  se  investiga  el  delito  de 

des rdenes p blicos ocurridos el d a 14 de mayo de 2020, por cuantoó ú í  

fue interrumpida la circulaci n de los veh culos en la Ruta 5 Sur a laó í  

altura  del  kil metro  571,  tras  lo  cual  desconocidos  se  enfrentan  aó  

Carabineros  y  efect an  disparos  desde  el  interior  de  la  toma  Weú  

Newen.

4. En  causa  RUC 2000491225-0  se  investiga  el  delito  de 

incendio ocurrido el d a el d a 14 de mayo de 2020, donde sujetosí í  

provocan  un  incendio  de  pastizales  en  las  cercan as  de  domicilioí  

ubicado frente a la Ruta 5 sur a la altura del kil metro 572.ó

5. En  causa  RUC 2000491224-2  se  investiga  el  delito  de 

des rdenes p blicos ocurridos el d a 14 de mayo de 20202 en la Rutaó ú í  

5  sur,  a  la  altura  del  kil metro  572,  instancia  en que personal  deó  

Carabineros recibe un impacto de munici n en el rostro proveniente deó  

sujetos que se encontraban al interior de la toma We Newen.

6. En  causa  RUC 2000496909-0  se  investiga  el  delito  de 

des rdenes p blicos ocurridos el d a 15 de mayo de 2020, conforme aló ú í  

cual desconocidos cortan la Ruta 5 Sur a la altura del kil metro 571ó  

frente a la toma We Newen.

7. En  causa  RUC 2000495849-8  se  investiga  el  delito  de 

atentado contra la autoridad ocurrido el 15 de mayo de 2020, ya que 

mientras Carabineros despejaba la Ruta 5 Sur a la altura del kil metroó  

571, desde el interior de la toma We Newen desconocidos efect anú  

disparos hacia los funcionarios.

8. En causa  RUC 2000496823-K se  investiga  el  delito  de 

disparos  injustificados,  por  cuanto  el  d a  15  de  mayo  de  2020í  
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desconocidos  realizan  un  corte  en  la  Ruta  5  Sur  a  la  altura  del 

kil metro 571 y mientras Carabineros despeja la ruta desde el interioró  

de toma We Newen sujetos efect an disparos hac a personal policial.ú í

9. En causa RUC 2000599589-3 se efectu  denuncia por eló  

delito de atentado a veh culo motorizado ocurrido el d a 12 de junioí í  

de 2020, en la Ruta 5 Sur a la altura del kil metro 571.ó

10. En causa RUC 2000599583-4 se efectu  denuncia por eló  

delito de atentado a veh culo motorizado ocurrido el d a 12 de junioí í  

de 2020, en la Ruta 5 Sur a la altura del kil metro 571.ó

11. En causa RUC 2000600138-7 se efectu  denuncia por eló  

delito de bloqueo de circulaci n y disparos injustificados ocurrido el d aó í  

12 de junio de 2020, en la Ruta 5 Sur a la altura del kil metro 571.ó

12. En causa RUC 2000600140-9 se efectu  denuncia por eló  

delito  de  atentado  veh culo  motorizado  y  robo  con  intimidaci ní ó  

ocurrido el d a 12 de junio de 2020, en la Ruta 5 Sur a la altura delí  

kil metro 571.ó

13. En causa RUC 2000600136-0 se efectu  denuncia por eló  

delito  de  incendio  a  veh culo  motorizado  y  robo  con  Intimidaci ní ó  

ocurrido el d a 12 de junio de 2020, en la Ruta 5 Sur a la altura delí  

kil metro 571.ó

14. En causa RUC 2000600134-4 se efectu  denuncia por eló  

delito  de  lanzar  objeto  contundente  contra  veh culo  y  atentado  aí  

veh culo motorizado ocurrido el d a 12 de junio de 2020, en la Ruta 5í í  

Sur a la altura del kil metro 571.ó

15. En causa RUC 2000600629-K, se efectu  denuncia por eló  

delito de robo con violencia ocurrido el d a 12 de junio de 2020, en laí  

Ruta 5 Sur a la altura del kil metro 571.ó

16. En causa RUC 2000496880-9, se efectu  denuncia por eló  

delito de robo en lugar no habitado ocurrido el d a 17 de mayo deí  

2020 en un quiosco ubicado la Ruta 5 Sur a la altura del kil metroó  

572.
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Del mismo modo, respecto de la diligencia de entrada, registro e 

incautaci n ocurrida el d a 19 de mayo de 2020, se informa que entreó í  

los d as 17 y 18 de mayo del presente a o, se denunciaron una serie deí ñ  

hechos ante personal de Carabineros de la 2  Comisar a de Collipulli,° í  

destacando los siguientes:

1. Conforme consigna Parte Policial N  441, correspondienteº  

al RUC 2000496879-5, se denuncia que un sujeto al que conoce como 

TORI  le  habr a sustra do un veh culo el  cual  fue posteriormente“ ” í í í  

encontrado incendi ndose a un costado de la toma We Newen.á

2. Conforme consigna Parte Policial N  445, correspondienteº  

al  RUC 2000504453-8 se denuncia que en horas de la madrugada 

pudo  observar  a  un  grupo  de  7  personas  aproximadamente, 

reconociendo  a  JUAN  LLANCA  y  a  MARCO  TORI,  que  se 

encontraban en las afueras de su domicilio, los que le gritaban Erwin“  

baja, te vamos matar . Se ala adem s que varias de estas personas…” ñ á  

portaban armas de fuego.

3. Conforme consigna Parte Policial N  447, correspondienteº  

a RUC 2000504233-0: el denunciante se ala que en horas de la nocheñ  

comenz  a sentir   gritos   desde   el   exterior   de   su   domicilio,ó  

en   donde   le   manifestaban: sale para afuera, que te vamos a“  

quemar  la  casa ,  manteniendo  la  denunciante  sospechas  en  JUAN”  

LLANCA, MARCO TORI y de EL CHELO . “ ”

4. Conforme consigna Parte Policial N  448, correspondiente aº  

RUC 2000503840-6: la denunciante se ala que en horas de la tarde unñ  

grupo de 5 sujetos aproximadamente, en el sector de la Comunidad 

Wenewen, persiguieron a su pareja con armas de fuego, manifest ndoleá  

que lo iban a matar.  Se alando adem s que uno de ellos,  a quienñ á  

ubica como Marco Tori, manten a en su poder un arma de fuego tipoí  

escopeta,  efectuando disparos  con ella  en el  mismo lugar.  Tambi né  

manifiesta que dentro de este grupo reconoci  a EL CHELO , ELó “ ” “  

JONA  y el JUAN LLANCA .” “ ”
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En virtud de lo anterior, se solicit  el d a 18 de mayo de 2020, aó í  

la  Juez  de  Garant a  Sandra  Nahuelcura  Villam n  autorizaci n  deí á ó  

entrada, registro e incautaci n en b squeda de los elementos y armasó ú  

que se habr an utilizado en la comisi n de los delitos denunciados, aí ó  

los domicilios de:

a) Juan Llanca Guajardo, ubicado en Toma Wenewen casa 

N  37, Collipulli °

b) Marco Tori Osorio, ubicado en Pasaje La Estrella 1640, 

Collipulli

Dicha  autorizaci n  fue  otorgada  el  Tribunal  de  Garant a  deó í  

Collipulli el d a 18 de mayo a las 20.02 horas.í

Pide  tener  por  evacuado  el  informe  solicitado  en  el  presente 

recurso de amparo preventivo.

4)  Consta  un  informe  m dico  evacuado  por  INFORMEé  

M DICO por Direcci n del Hospital, que informa sobre atenciones deÉ ó  

la paciente MAR A ANDREA COL N NECULPAN de 25 a os RUNÍ Í ñ  

18.920.516-3 durante el per odo de Mayo de 2020.í

La paciente presenta una atenci n por el Hospital de Collipulli eló  

d a 20 de mayo de 2020 otorgada por el Servicio de Urgencias (DAU:í  

488385;  Prof:  Karla  Grudsky),  donde  se  describe  un  embarazo  sin 

controles de salud, del tercer trimestre, consultando por contracciones 

uterinas dolorosas. La m dica de turno diagnostica trabajo de partoé  

prematuro y coordina derivaci n a Hospital de Angol.ó

En atenci n del Hospital de Angol (DAU: 534170; Prof: Ornaró  

Mart nez), se describe edad gestacional referida por la paciente de 38í  

semanas, no se logran auscultar latidos cardiofetales y mediante ECO 

TV se describe imagen sugerente de saco gestacional deformado, sin 

evidenciar embri n. Por lo que se diagnostica aborto retenido y se daó  

de  alta  a  domicilio  en  espera  de  evoluci n  espont nea.  Se  indicaó á  

adem s control en 2 semanas en caso de no completar evoluci n deá ó  

aborto.

Se trajeron los autos en relaci n:ó
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CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el recurso de amparo es un arbitrio de naturaleza 

excepcional,  que  encuentra  su  origen  y  fuente  en  la  Constituci nó  

Pol tica  de  la  Rep blica  y  persigue  por  su  intermedio  tutela  yí ú  

protecci n de parte de los Tribunales  Superiores  de Justicia,  en losó  

casos en que, por actos de particulares, o de alguna autoridad, se vean 

ileg timamente  vulneradas  las  garant as  de  libertad  y  seguridadí í  

individuales.

SEGUNDO:  Que, en el  recurso de amparo se denuncia una serie 

procedimientos policiales llevados a cabo por parte de Carabineros de 

Chile, en la comunidad ind gena We Newen a partir deí l 13 de mayo 

del  2020,  que  han  sido  percibidos  por  ellos  como  una  forma  de 

hostigamiento. Estos operativos han generado lesiones en los miembros 

de la comunidad por el uso profuso de escopetas antidisturbios, incluso, 

una de las mujeres amparadas atribuye el aborto involuntario de su 

embarazo de 3 meses a los efectos de los gases lacrim genos. Seg n loó ú  

relatado por los amparados, la afectaci n de sus derechos no se haó  

producido nicamente en el mbito individual, sino que adem s hanú á á  

existido transgresiones a los espacios comunitarios, como ha ocurrido 

con  el  nguillatuwe  y  el  rewe  de  la  comunidad,  lugares  a  los  que 

ingresaron veh culos policiales e hicieron uso de gases lacrim genos yí ó  

de escopetas antidisturbios.

TERCERO:  Que,  conforme  al  m rito  del  informe  evacuado  poré  

Carabineros de Chile IX Zona, consta que todos los procedimientos 

policiales  llevados  a  cabo  en  la  comunidad  We  Newen  y  en  sus 

inmediaciones  dicen  relaci n  con  m s  de  14  denuncias  por  eló á  

acometimiento  de  diversos  delitos,  desde  atentados  explosivos  y/o 

incendiarios, amenazas simples, homicidio frustrado a Carabineros en 

Servicio,  da os  simples,  des rdenes  p blicos,  maltrato  de  obra  añ ó ú  

Carabineros, Robo en lugar habitado y tambi n en lugar no habitado,é  

lanzamiento  de  objeto  contundente  contra  veh culo,  muchos  de  losí  

cuales  se  han  realizado  m s  de  una  vez  y  todos  relacionados  coná  
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personas que se domicilian o se han refugiado dentro de la comunidad 

ind gena ya mencionada.í

Estos antecedentes han sido ratificados por parte del Ministerio 

P blico,  que evacu  informe sobre la  materia y que da cuenta delú ó  

inicio de 16 investigaciones penales por los delitos antes mencionados. 

CUARTO: Que, sobre la mayor a de los hechos denunciados, a pesarí  

de encontrarse en etapa de investigaci n, los efectos de los mismos hanó  

sido de p blico conocimiento, pues han implicado el corte de la Ruta 5ú  

a  la  altura  de  los  kil metros  571  y  572,  encontr ndose  en  lasó á  

inmediaciones  la  comunidad  en  la  que  residen  los  amparados  que 

corresponde a una toma ilegal de territorio; Carabineros, para efectos 

de restablecer el orden p blico ha debido llevar a cabo procedimientosú  

policiales en casos de flagrancia y tambi n por instrucci n de Fiscal a,é ó í  

a  causa  de  los  il citos  que  se  mencionaron  en  el  considerandoí  

precedente.

Tales hechos se han materializado en la quema de camiones e 

instalaci n de barricadas que han motivado el actuar policial y queó  

seg n los antecedentes acompa ados, han implicado la materializaci nú ñ ó  

de una serie de procedimientos policiales en la comunidad We Newen, 

lugar al que los manifestantes se   han dirigido para refugiarse y evitar 

el actuar policial.

QUINTO: Que, llama la atenci n a esta Corte el  alto n mero deó ú  

denuncias  penales  realizadas  en  las  mismas  fechas  se aladas  en  elñ  

recurso  y  que  han  motivado  la  apertura  de  un  gran  n mero  deú  

investigaciones penales,  seg n se ha dicho y de las cuales  se puedeú  

desprender  que el  actuar de Carabineros   ha sido motivado por la 

ocurrencia de delitos flagrantes, instrucciones investigativas e incluso en 

un caso de entrada y registro a un domicilio de la comunidad, previa 

autorizaci n judicial,  por  lo que no se vislumbra por parte de estaó  

Corte, que existan atentados a la libertad personal y a la seguridad 

individual  de  los  amparados,  el  cual  se  ha  ce ido  al  m rito  delñ é  

sinn mero de delitos cometidos en la zona y a sus facultades legales deú  
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actuaci n, sin que existan antecedentes que permitan estimar que seó  

han infringido los protocolos de actuaciones policiales, tanto as , que elí  

informe m dico acompa ado y los dem s antecedentes reunidos por losé ñ á  

amparados,  no  permiten,  a  lo  menos  en  esta  sede  constitucional, 

establecer una relaci n de causalidad entre los da os reclamados y eló ñ  

actuar policial.

SEXTO: Que, para que proceda entonces el recurso de amparo, es 

supuesto necesario que exista una efectiva privaci n de libertad o unó  

peligro de que ello ocurra, y como en el presente caso, no existe, como 

ha quedado acreditado,  ni una privaci n de libertad ni una amenaza aó  

la seguridad individual de los amparados, ya que, el proceder de la 

polic a  uniformada  lo  ha  sido  conforme  a  par metros  legales.  Yí á  

teniendo en consideraci n que del m rito de los antecedentes no seó é  

advierte irregularidad que pueda ser imputada a Carabineros de Chile, 

toda vez que su proceder se ha mantenido dentro de la esfera de sus 

atribuciones, todo lo cual redunda en un actuar acorde a la legalidad 

imperante, este recurso no puede prosperar.

Por  estas  consideraciones,  y  visto  adem s  lo  dispuesto  en  elá  

art culo  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  í ó í ú SE 

RECHAZA, el recurso de amparo deducido por el abogado don don 

MARCOS RABANAL TORO, en representaci n del  INSTITUTOó  

NACIONAL  DE  DERECHOS  HUMANOS,  en  favor  de  los 

amparados  ya  individualizados  en  estos  autos,  y  en  contra  de 

Carabineros de la IX ZONA ORDEN P BLICO ARAUCAN A.Ú Í

Redactado por la Ministra (S) Mirna Espejo Gui ez.ñ

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í

Amparo-88-2020.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Temuco integrada por Ministra Maria Georgina Gutierrez A. y Ministra

Suplente Mirna Espejo G. Temuco, trece de julio de dos mil veinte. Se hace presente que el Abogado Integrante Sr.

Marcelo Neculmán Muñoz, no firma, no obstante haber concurrido a la vista de la causa y al acuerdo respectivo, por

encontrarse ausente.

En Temuco, a trece de julio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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